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ASCENSOS
3.- SEOOIÓN

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.), Yen su nombre la &i·
na Regente del Reino, ha tenido á bien di8poner se publique
en el DIARIO OFICIAL la siguiente relación, que comprende

. un teniente coronel, tres comandantes y un capiMn de la.

escala activa del arma de Infan1&ría que sirven en los dis
tritos de Ultramar y se hallan comprendidos en el arto 2.0 de
la real orden de 10 de julio de 1895 (D. O. núm. 151), como
consecuanda de lo dispuesto en el 12.0 de la ley de 11 de
julio de 1894 (O. L. núm. 214), y real orden de 10 de julio
último;

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Madrid
30 de septiembr8 de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SeñorES Capitanes generales de la;¡ islas do Cua, Puorio
. Rico y FilIpinas•

Relacicm que se cita

,
AXTlGfEDAD EFEC'l'lVIDAD

; Distrito en bU actual empleo que les corresponde Cl,1 el
en que empleo superior inmediata

Grado. Empleos
I

;\OMBRE:; se encuentran
Dir¡ Mes lAñO Día Mes Año

--'- -
» T. coronel •... D. Raimundo Se8ma Gómf.z •.••.. Cnba......... 1\ febrero .• 187k 30 ¡;eptiembre. 1896

T. coroneL ••. Comandante .. » Manuel Cali'tillo González•••..• Puerto Rit:o... 23 marzo .. lSn 31 julio ...... 1896
Jt Otro .•••.•... » JI,sé Izqui"rdo Muñoz .....•.•. Cuba.....•.• , 2k nobvre.. 1877 ~~O s8fJtiembre . 1896

" Otro •.••.•..• » Pascual González Sánchez ... , . Filipinas .•••• 9 junio .•• 1878 31 .Iulio ••.... t>-96
» Capitán ....•• :t Clirlos Carabautes Vallabriga •.. Idero.••..•••. 23 enero •.• 1878 22 enero.•.... 11)96

Madrid 80 de septiembre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Hei·
na RE>g'3nte del Reino, ha tenido abien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta extraordinaria de ascensos,
como consecuencia de lo dispuesto en el arto 1.0 de.la ley
de 11 de julio de 1894 (C. L. núm. 214) y real orden de 10
de julio último, á los jl.1fes de la escala activa del arma de
Infantería comprendidos en la siguiente relación, por contar
18 aftos de antigüedad en su empleo y hallars,e declarados
aptos para el ascen/!lOj debiendo disfrutar en el que se les
oonfiere, la efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos ailos. Madrid
30 de septiembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Seilores General y ComandanteS"en Jefe del primero y tercer
GuerpoI de eJército.
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Btlaci6n que le cita

Antigüedad EFECTIVIDADen su Ht'~tl!tI enl!lIeo Empleo

Grados Eln1>leos ~itnt\ci(,u actual NOMBRES qu soles ::1Día Mes A110 cQ"ucede Mes Al'io

- -- -.
Agrpglld::> al rpg. Rva. da Alican·

novbre.••» Comta ••• te núm. 101. ................ D. Leopoldo Romance Valor 28 lR77 T. coronel 30 BPpbra•.• 1895
T. coronel Otro .•••• Idem ZODa de Madrid núm. 58 .• )) Santiago Garcia Delgado. \,0 mayo .••. 187R. Idem ••. ' 23 ídem •..• 18'il5

.
Madrid 30 de 8ep~lembre de 1896.

Excmo. Sr.: En virtul de lo dispuesto en Jos reales de·
cretos de 4 de agosto y 24 de Gctubre últimos (C. lJ. núme·
ros 250 y 352), ti Rey (q. D. g.), yen BU nombre. la Reina. Re·
g~te del Reino, ha tenido Abien conceder el empleo de
.egundo tenitnte de la e~cala de reserva retribuida dl:!
arma de Infantería, con destino al ejército de la i8la de Cuba,
a los cinco sargentos que lo han solicitado y reunen conui·
cion€s, comprendidos en la siguiente relación, que prind.
pia con D. Juan García CasanoYa y termiua con D. Emilio Ca·
rl'ión Pu.;olj asignándoltB la antigüedad en este empleo, de
27 de julio de 1895, con arreglo á lo dispuE'sto en reales ór·
denesde 7 de agosto y 30 de octubre de dicho año~. L. nú·
moros 353 y 363). E:3 ssimismo la voluntad de S. bl , que
108 rd~rido8 oficiales pasen de¡;,tinados, en comieión, é. los
cuerpos que en la misma S6 expre~all, con el fin de que
practiquen rm nuevo empleo, interin no se haga preciso su
pase al mencionado ejército de Cuba..

De real orden lo digo á V. E. para su canocimiento y
demá.~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 septiembre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Geueral y Comandante en Jefe del primero y srgun
do Cuerpos do ejército, ~pitán general de lfls islas Balea·
res, Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos é Inspector de la Caja general de Ult.ramar.

Belaci6n que se cita

D. JUlln Garcia Casanova, del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos, al ugimiento de Cuenca núm. 27.

~ Miguel RipoU Flores, del Depó5ito para Ultramar en ClÍ
diz, al reRimiento de Pavia núm. 455.

~ Fernando VilIaverde Moreno, del l'egimiento de Córdoba
número 10, al mismo.

~ Francisco González Carbajo, del regimiento de Alava nú
mero 56, al mismo.

• Emilio Carrión Pujol, d6 la Zona de Rl.1eares, al regio
miento regional de Baleares núm. 1.

Madrid 30 de septiembre de 1896.

7" SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito qlle V. E. dirigió á es·
te Ministerio en 27 de agosto próximo pasado, dando cuen'
ta de haber promovido al empleo de segundo teniente de la
escala de reserva retribuida de Infantería al sargento de la
misma arma D. Quintín García Ruiz, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Rt'ino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E., por hallarse ajustada a
las facultades que le eatán conferidas en el arto 2. 0 de la

renl orden de 30 de octubre de 1895 (C. L. núm. 363), y en
virtud de hallarse el interesado comprendido en el real de
creto de 24 dtl dicho m'!s (C. L. núm. 352); Rsignán10sele
en su nuevo empleo la antigüedad qua le corresponda, con
arreglo á lo prevenido en la rial orden de 31 de agosto pró·
ximo pasaolo (C. L. núm. 201).

De real orden lo tligo AV. E. para BU conocimiento y
demá3 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1896.

AscÁRJUGA

Señor Cllpitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vÍBta del escrito que V. E. dirigió á es
te Minbterio en 13 de mayo Último, dando cuenta. de he.
ber promovido al empleo da segundo teniente de la escala
de reserva retribuida de Infantería, al sargento de la misma
flrma D. ElU'iqu9 Barjas DOn1íngnes. el Rey (q. D. gS, y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien
aprobar la determinación de V. E ,por hallarse ajustada ti
1:l8 facultades que le están conferidas en el arto 2. 0 de la
real orden de 30 de octubre de 1895 (C. L. núm. 363), yen
virtml de encolltrar"e el interesa lo comprendido en el real
decreto de 24 'de dicho mee (C. L. núm. 352~j asignándosela
la nntigüedad que ha de disrrutar en el nuevo empleo, con
arreglo á l.l prevenido en la real orden de 31 de agosto pró
ximo pasado (C. L. núm. 201).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ffi. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre 4e 189ü.

A7cÁRRAG.l

StJñor Capitán general de la iBla de Cuba.

.~

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. al. e5te
Ministerio en 13 de agosto próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombra la Rdna Regente del Reino,
ha tenido á bien nombrar maeetro de taller de tercera clase
armero de la maestranza de Artillería de esa isla, al obrero
aventajado Manuel Felipe Baeza, el cual reune las condicio·
nes reglamentarias, según consta en la duplicada acta de
examen que ha remitido V. E.

De red orden lo digo á V. E. para su conocimiento f
demás tfectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 d~ s·eptiembre de 1896.

AzcÁRRAGÁ

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

9,- SiOCI0N

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 26
del corriente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re-
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gente del Reino, Ee ha servido promover al empleo de se·
gundo telliente de Carabineros, por haber terminad o con
aprovechamiento el p}¡m de Estudios vigentf\, á lo~ cinco
alumnos del Colegio que comprende la ~iguiente relación,
q lie comienza con D. AntoDio 'Morán B;lrnal y termina con
Don Aguatín Melero .artín, los que dt:berán di~frutar en su
nUEVO empleo la llntigütldlld de es:a f-cha, y colocarse en
la eteala por el orden que Ee expresa, á cOlltinuación del úl·
timo segundo teniente que figura en ella.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos c(lnaiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOB..
Madrid 80 le septiembre de 1896.

AzcÁRRA.GA

Señor Director general de Carabineros.

Relación que se cita

Sargentos.

D. Antonio Mordn Bernal, del regimiento Infanter!a de Ala
va núm. 56.

:t Ambrofiio de Lamo Garda, del regimiento Caballería de
Montesa núm. 10.

:t Juan Rendón San Juan, del regimiento IufantHía de la
Reina Búm. 2.

:t Basilio Moreno Jar12iz, del regimiento I"fantería de BJr
Mn núm. 17.

:t Agustin Melero Marlin, dt:;l regimiento Infanteria de Ca
narias núm. 42.

Madrid 30 de septiembre de 1896.
AZCÁl1RAGA

-~-

CLASIFICACIONES
3.' BilCCI6N

Excmo. Sr.: En vista de la infltancia qUf', en 29 de
llgoEto último, cursó V. E. á f'ste Mini~t~rio, promovida por
el coronel dd regimiento Infantería de Mall"rca núm. 13,
Dtn Juan Pereira Morante. en súplica dtl que Sl:! le cunceda
en su actual empleo la aniigüt:dad de 18 de diciembre de
]892, fEcha en que cumplió IOil dos años de efectivida.l en
el aoterior, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la- Rdna Re
gente dd Rf'ino, consid",rand') al recurrente comprendillo
en el caso 1.0 de la disposición La de la real orJen de 12 de
agosto próximo pasado (C. L. núm. 185), ha tenitto á bien
acceder á su petrciónj disponiendo que en su empleo de co
ronel se le consigne la efectividad de 18 de diciembre de
1892, por habar llenado el interesado en esa f.:cha el expre
sado requisito y haber ascendido ya en la propuesta regla·
mentaria del mes de noviembre (D. O. núm. 250). el te·
niente coront!' que inmediatamente le sf:'guia en la escala
Don Vicente Rllül Sarralde; debiendo, en su cDns€cuenci:.l,
colocarfe con el núm. 121 del corriente Anuario ~},[ilitm', en·
tre D. Francisco Hernández Pacheco y D. Dámaso SoIchaga
y Sarasa.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Díos guarde á V. E. muchol! años.
Madrid 29 de septiembre de 1896.

Ai'CÁBRAGj,

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

--<><1<;>--

Excmo. Sr.: En vi~ta de la instancia que, en 27 de
agosto próximo, pasado cur~ó V. E. ti este Mini¡;terio, pro·
movida por el coronel agregado al regimiento Iufalltoria Re·

serva de Lérida núm. 107, D. Enrique Pérez Dalmau, en
r>úplíca dtl que se rectifique la eftJctividad de su actual em·
I,leo, con¡;i¡¡;nándosele la de 12 de julio último, el Rt'lY (que
DioEl gUltrde), y en su nombre la Reinl' Rtlgellte.;le! Rdno,
se ha servido deseBtimaf la petición del intéreBlido; porque
con arreglo al a·t. 8.° de la ley de 11 dtl julio de 18\)4 (Co·
lección Legi8Iati~'a núm. 214) y á la excepción que Ee hace en
111. dislJl\sición 2." de la real orJen ft:)ch:~ 12 de sgO:3to próxi·
000 pasado (C. L. núm. 185), no le corresponde otra anti·
güedad ni efectividad que la de 31 de julio último, que 136

le señaló al ascender en propuefota extraordinaria aprobada
por real orden de la misma f.:cha (D. O. núm. 169).

De real orden lo digo á V. E. para su conrcimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1896.

AzCÁRRAGj,

Señor Comandante en Jefe del curto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la inf'tancia cursada á eFta
Minh;¡erin por el Cumandante en Jt"fe del tefC¡¡r Cuerpo de
ejército, promovUa por el teniente c lfona!, con, dE-stino en
la actualidad en la Z.Jl1a de ~hdrid nÚm. 57, D. Joaquín
Sauz Ramos, en súplica de que se le conceda mayor anti
güedad en dicho empleo, fundán.Jose en que no se le puso
oportunamente en posesión del de comandante; y resultan
do que al ser prc,movHo á este empleo por real orden de 11
de marzo de 1893 (D O. núm. 55), se le acreditó en el mis
mo efectividad de 22 de eliero de 1891, que es la fecha en
que le correspondió ascender reglamentariamente; comlig.
nándole en el empleo de teniente coronel obtenido por real
orden de 30 de marzo de 1895 (D. O. núm. 72), efectividad
de esta ruiEma fecha, que conserva en la actualidai, por ser
la que le curreRjnnde con arreglo á lo dispuesto en dar·
ticulo 8.° de la ley de 11 de julio de 1894 (C. L. núm. 214)
y real orden de su clasificación de 15 deL mencionado mar·
zo de 181:15 (D. O. nÚm. 6:3), el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regenttl dellteino, por las razones expuestas,
S8 ha servido deses~imar la petición del interesado por ca·
recer de derecho á. la mayor antigüedad que solicita.

. De rtal orden lo digo á V. E. pna su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos uiios. :Madrid
29 de septiembre de 18\36.

MAltCELO DE AZOÁRRAGA

Señor General en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

-.-
DESTINOS

S'O':SSECIl.E'l'ÁtfA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien destiuar á la phm
tilla de este Mini;,terio, en vacante que h!l resultado de su
clase, al comi::lario tle guerra dH s6gunrla clase D. Francisco
Lópel Ll'zcano, que en la actualidad tiene su destino en el
sexto Cuerpo de'ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. a.ños.
!bdrid 80 de septiembre de 1896.

AzoÁaRAGa.

Sei'ior Ordenador de pagos de Guerra.
Señoree General y Comandante en Jefe del primero y ludo

Cuerpoa de ejército.
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1," SECOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el tenien·
ta coronel de Inf-nteria D. Pedro Gil y Gonaalo, secretario de
la Subinspección de e~e Cuerpo de ejército, continúe des
empeñando igual cometido en la Subinspección del séptimo
Cuerpo de ejército, de nUQva organización, y del Gobierno
militar dtlla provincia de Valladolid.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y de·
mlÍ8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
80 de septiembre de 1896.

McÁRRAQA

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejércUo.
S:ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augu~toHijo el,B.ey (q. D. g.), ha tenido á bien dis
poner que el primer teniente de Infantería, alumno de la Es
cuela Superior de Guerra, D. Gomalo Calvo CODejo, destina
do á ese Cu~rpo de ejército por real orden de 24 de julio úl
timo (D. O. núm. 165), para verificar las practicas regla·
mentaria¡¡, pase á continuar dicho servicio en el quinto
Cuerpo de f:jército.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y
demás eflletos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1896.

&zcÁRRAGA

S:lñor Cvmandante en Jefe del cuarto Cuerpo da ejército.

Stñ(l~eS Comandante en Jefe del qmnto Cnerpo de ejército y
DIrector de la Escuela Superior de Guerra.

3.& SEOOI6N

lrxrillo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en!u nombre la Rei
na Regenle del Reino, ha tenido á bien disponer que los
i~fes y oficiales de la escala activa del arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
Don Manuel Prast Lagnardia, y termina con D. Alfonso More
no Sarrais, pasen destinados á los cuerpos y sitUACiones que
en la mi..ma se expresan.

De rf'Alorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de septiembre de 1896.

Señor Ordenador de {aJos de Guerra.

S~ñores General y Comandantes en Jefe del primero, terce·
ro, cuarto, quinto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército y
Capitán general de las islas Baleares.

Relación que se cita

Coron~l

D. Manuel Pra~t Laguardia, de reemplazo en la primera re
gión, á la Zona de Madrid núm. 58, agregado.

Tenientes coroneles

D. !l'rancisco de Arcos Fuentes, de la Zona de Lugo núm. 8,
al regimiento de Ll1zón núm. M.

1> Leopoldo Romance Valor, ascendido, del regimiento Re·
serva de Alicante núm. 101, al mi~mo, agregado.

» Santiago Gal'Cia Delgado, ascendido, de la Zona de Ma·
drid núm. 58, á la de Alicante núm, 45, de plantilla,

O. O. nÓlll. 219

D. José Fuenmayor Sánchez, del regimiento Reserva de Ba
leares núm. 1, á la Zona de Soria. núm. 14, agregado.

Comandantes

D. Adolfo Crespo SAenz de Graci, de reemplazo en la sexta
región, al batallón Cazadore. de Estella núm. 14.

» José GomBa Siguier, de reemplazo en Baleares, á la Z').
na de Baleares, agregado.

» José Ponee de León Fernández, de la Zona de Madrid nú·
mero 58, á la de Guadalajara núm. 53, agregado•

• ~ Juan Gabucio Maroto, de reemplazo en Baleares, á la
Zona de Baleares, agregado.

Capitanes

D. Gabriel Fernández Ampón, de reemplazo en la cuada
región, al regimiento de Almansa núm. 18.

» Francisco Garaia Montero, del batallón Cazadores de Es·
tellllo n. o 14, al regimiento Reserva de Vitoria n.' 75.

~ Manuel Cossln Sangflnis, del regimiento Reserva de Fi·
lipinasnúm. 70, al de Hue}:ca núm. 103.

Segnndos tenientes

D. Rafael Daganzo Martinez, del regimiento de San Fer
nando núm •.1l, al batallón Cazadores de Ciudad Ro·
Rodrig} núm. 7.

» Miguel Fr~goJero Diz, del re~imientode Luzón núm. 54,
al batallón Cazadores de Ciudad Roirigo núm. 7.

~ Alfonso Moreno Sarrais, del regimiento del Rey núm. 1,
al batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7.

Madrid 80 de septiembre de 189ft

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yeusu nombre la Reina
Regente del &oino, ha tenido ti bien disponer que el coman
dante de la escala activa del arma de bfantería Ji. Amaro
Muñoz Cenit, de la Subinspección de ese Cuerpo de ejército,
en los servicios del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, pase
destinado á la del octavo, con igual cometido.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás ~fect08. Dios guarde lÍo V. E. muchoa añOll. Ma·
drid 30 de septiembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Comandante en Jefe del séptimo CueFPo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los oficia·
les de la escala de reserva del arma de Infanteria comprendi
dos en la siguiente relación, que principia con D. Inocente
Fernández Checa Gonzále21 y termina con D. Antonio .oya
González, pasen destinados á los cuerpos y situacionee que en
la miems se expresan.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 80 de septiembre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señorea General y Comandantes en Jefe del primero y eerun·
do Cuerpoe de ej6roito y Prel!lidente del Couejo Supremo
do Guerra 1.arina.
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Relación que se cita

Capitan

D. Inocente Fernándf z Checa González, de plantilla en la
Zona de Madrid núm. 58, destinado en comi..ión en el
Con~fjo Supremo de Guerra y Marina, queda en dicha
Zona en situación de reserva, con arreglo á la real oro
den de 26 del actual (D. O. núm. 216).

Primer teniente

D. Enrique Garcia Marcos, del distrito de Cuba, á la Zona
de Madrid núm. 58, con arreglo á lo dispuesto en real
orden de 15 del actual.

Segundo teniente

D. Antonio Moya González, del distrito de Cuba, á la Zona
de Jaén núm. 2, con arrpglo á lo dispuesto en real oro
den de 23 de actual~(D. O. núm. 214).

Madrid 30 de l!leptiembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 11 del actual, promovida por el primer
teniente de la el!lc8.1a de reserva, en comisión en el regimien·
to Infantería de Castilla núm. 16, D. M¡goel Sánchez Gonzá
les, l!lolicitando volver á su anterior situación de reserva por
hallarse enfermo, según comprueba por el certificado de re
conocimiento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á la petición del intttresado, quedando afecto á
la Zona. de reclutamilinto de Badajoz núm. 6, con el sueldo
reglamentario de re¡;erva..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2~ de septiembre de 1896.

M.A.RcELO DE AzcÁRRAG.A

Señor General en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eBte Ministerio en 11 del actual, promovida por el segundo
teniente de la escala de reserva, en comisión en el regimien
to Infantería de Guipúzcoa núm. 53, D. Salvador Alfonso
Sansano, solicitando volver á su anterior situación por ha·
lIarse enfermo, según comprueba por el certificado de reco·
nocimiento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, quedando afecto al re·
gimiento Reserva de Montenegrón núm. 84, con el sueldo
reglamentario de la escala á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. El. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1b96.

AzcÁ.RlU.G.A.

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejéroito
y Ordenador de pagos de Guerra.

--.~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien dieponer que 10B
segundoB tenientes de la escala. de reserva re;,tribuida del
arma de Infantería comprendidos en la siguiente relación,

que principia con D. Pascual Domenech Fortoño y termina.
con J). Emilio Soto Blanca, promovidos á dieho empleo por
reales órdenes de 22 y 23 del actual (D. O. núms. 212 y 213),
pasen destinados, en comisión, á los cuerpos que en la mis·
ma se expresan, con el fin de que practiquen su nuevo em
pleo, intf'rin no se haga preciso su pase al ejército de Cuba.

.De real orden lo digo á V. E. para JiU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de septiembre de 1896. ..

A.zCÁBRAG.A.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe delsegundo y séptimo Cuerpoa
de ejército y Comandante general de lIelilla.

Relación que se cita

D. Pascual Domenech Fortuño, del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas Militares, al regimiento de Pavia núm. 48.

) Felipe Ferrer Barreda, del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares, al regimiento de Toledo núm. 35.

) Francisco Diaz Fernández, del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas militares, al regimiento de Burgos núm. 36.

) Emilio Soto Blanca, de la Comandancia de Ingenieros
de Melilla, al regimiento de la Reina núm. 2.

Madrid 30 de septiembre de 1896.
AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei.
.na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el pri
mer teniente de la escala de reserva del arma de InCantería
D. Lorenzo Duarte Orive, en comisión en el regimiento de
E<:paña núm. 46, pase destinado, en igual concepto, al de
Sevilla núm. 33.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mlochos años. Ma.
dril 30 de septiembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Sefior Comandante en Jefe del tercer ClNIrpo de ejército.

Setíor Ordenador de pagos de Guerra.

0.0--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el pri.
mer teniente de la escala de reserva del arma de Infantería
Don Alberto López Jiménez, en comisión en el regimiento da
Covadol'ga núm. 40, nombrado teniente del Caerpo de Se
guridad de la provincia de Madrid, por real orden de 17 de
agosto último, quede afecto á la Zona de reclutamiento
núm. 57, en situación de reserva, para el percibo de los cua
tro quintos de sueldo.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde al V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1896.

AZOÁRRA.GA

Señor General en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, ha-tenido á bien disponer que el segundo
teniente de la escala de reserva de Infanteria D. Luis Marco
Vlllanaev.a, de reemplazo en Benisa (Alicante), procedente del
regimiento de Mallorca núm. 13, quede en dioha. situación
de reserva, afecto á la Zona de Alicante núm. 45, con arreglo
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4 lo dispuesto en la regla 1.a del arto 31 de 181ey constituti· 1militar de Valladolid, pase á. preatar sus servicios á la Sub·
Vil del Ejército. y párrafo 1.0 de la real orden de 22 de di- in¡;:pección del séptimo Cuerpo de ejército.
ciembre de ]890 (C. L. núm. 490). De renlorden lo digo á V. E. para su conocimiento y

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás bfectoa. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
demá~ efectos. Dios guarde á V. :K:. muchO!! aft08. Ma· drid 30 de septiembre de 1896.
drid 30 de septiimbre de 1896. AsCWAGA

.'
Señor Comandante en Jl:'fe del tercer ClIerpo do ejército.

Scñor Ordenador de pllg.'B de Guerl•.

i. - ar.cc¡ó»'
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),y en foU nombre la Rei

na Hf'~ente del Reino, aprobandü lo propue;¡to por V. E. á
eEte Ministerio en su (-¡'critfl de 28 d~l mes artual, se ha
selvi.!o nestinar ti esa Junta, en ,ncante qnp, de su clase y
cuerpo t-xh.fe, al teniente coronel de Ingenieros D. Miguel
López Lo%ano, que, prf'cedcnte del batallón de TelégI'lIf(.s,
fué 8Ecendido á dicho empleo por real orden de 10 del pre·
sellte mes (D. O. núm. 201).

De la de S. M. lo "ig.) IÍ V. E. para f;U conoeimiento y
dl'm:\s efectos. Diot;l guar.l"! á V. E. muchos años. U ..urid
30 de Eeptierubrt: de 1896.

A%C.lJUUGA

S"ñor PreEidente de )8 Janta Coñsultiva de Guerra..
Señores General en Jefe del primer Cuerpo de ejército y Oro

derador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Rf~ente dt'1 Reino, ha t'lJido á Lien dil'poner que el mé·
dico 2°, de nuevo ingré!'o, D.l.Y.arhn·) Gee'ra Santirén, pase
ti pn st8r H1S HrvicioB á la F,¡J.>rica de armllS de TruLia.

Dd renl orJen lo digo á V. K. para su conocimiento y
dl:'mlh' fÍd tOf'o Dios gu::rtle á '1. E. muthos Ilñe's. Ma·
drid SO de Ee¡.,tiE·mbre de 1896.

Azd.RRAGA

Señor Comandante en Jt-fe del 5éptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

• a--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. !!.), yen su nombre la Rei·
na HE'gente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en efcrito de eEta f~cha, se ha servido desti·
nar á toS3 Junta, en vacante que de su clase y euerro existe,
al farmacéutico primero del Cuerpo de Sanidad Militar Don
Juan Seirullo Fluís, que llECi'nJi·l0 á este empleo por real
orJt"ll de 17 del prEserlta m{,s (D. O. núm. 207), tenia su
destine en E'l HOl"pital militar de Alicante.

De orden de S. M. lo digo a V. E. para BU conocimiento
y demás decto~. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid SO de septiembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Presidente de la lunta Consultiva de Guerra.

Señores n/mandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército y
OrdenadElr de pagos de Guerra.

.....~ ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la. Rei
na. Rf.'gente del RtJino, se ha servido disponer que él oficial
st-gundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Bernar·
do Rodriguez Fuentes, que t.iene su deitino en el Gobierno

Señor Ordenador de pagos de Guerra•

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de eJéreito.

7.- ln:CCIóN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, 13'3 ha servido disponer que los tenientes
coroneles de Inflntería D. Antonio Escudero Bozal, D. Carloll
Prendergast y Roberts y D. Luis Serreta Garcia, que volunta·
riamente marcharon 111 distrito de Cuba en concepto de ayu·
dantes de cam[Jo del teniente general D. Federico Orhando,
sean da¡}0s de baja en aquelt'jércib, por haber ceBado en
dicho CJrgo, y alta en la PenínEula en la forma reglamenta
ria, por hallarse comprendi,los en el arto 58 del rE'glamento
de pases a Uitramar de 18 de muzo de 1891 (C. L. núme
10 1i1) Y en el 45 dp la r<'81 orden de 8 de junio último
(D. O. núm. 1:26), quec1ando en situación de reemplazo en el
punto que elijan, ínterin obtienen éolocación. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef<lctos. Dios guarde a V. E. muchos aftos. Ma
drid 29 d':l septiembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de 111. Caja general de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo lÍ lo propuesto por V. E. á
eRte Mini.terio en pu e;,crit1 de 24 del mes actual, y teniendo
en cuenta las razone!' que en el mismo expone, el Rey (que
Dios gUlird,:,), y en su nombre la !1eiüa Regente del Reino, ha
tenido á bien destillar á la plantilla eVf'ntunl de la Comisión
liquidadüra de Cuerpos disueltos de Cuba, en la vacante del
comandante de Infantería D. Vicente Rico Ajó, al de la propia
arma y empleo D. Angel Piedra González, el cual deberá
perribir los cuatro quintos de su sueldo por la Zona de Ga
tafe núm. ]6, á que ha ~ido destinado, y el quinto restante
con cargo al preoupuesto de Cuba, cap. 6.°, arto 4.°, en el
que (:'xiste sobrante para eJl(l.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guar.le á V. E. muchos años. Ma
driJ 30 de septiembre de 1896.

.AzcÁRRAGA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel·
tos de Cuba.

Señores General en Jde del primer Cu~rpo de ejércit., Capi
tl\n general de la isla de Cuba y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del telegrama que V. E. dirigió á
este Ministerio en 31 de agosto próximo pasado, el Rey (que
Dips guarde), yen su nombre la Reina Re~ente d~l Reino,
confirmando el que Be ha expedirlo á V. E. en 1.0 del mea
actual, ha tenilo á bien resolvpr quede sin efecto el c1e8tino
al batallón Cazadores expedicionario núm. 1 de Filipinas,
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del capitán D. AntonIo lIubio Casen.J'; diftpuesto por' real
orden de 31 del expreFado agosto (D. O. núm. 194).

De la de S. M. lo di~o á -V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. mucho! afios. Ma·
drid 29 de septiembre de 1896.

AZCÁRRAGA..

Safior Comandante en Jefe del t&l'eer Cuerpo de ejército.

Se:p'ores Capitá.n general de las islas FJ1ipinas, Infolpector de JI1.
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del el'<lrito que V. E. dirigiu á fS

te Ministerio en 22 de julio último, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido :'t bien
aprobar' el nombramiento de comandunte político miiitur
de Tataán (Joló), hecho por V. E. á fAvur ud cllpitán de
lnfant~rÍl D. Emilio Gálvez Sáez.

De real orden 10 digo 1\ V. E. para su conocimiento y
lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid
19 de septiemhre de 1896.

MARCELO DE AZOÁRlUGA

Séior Capitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar al elilcuadrón de
Lanceros expedicionario núm. 1, que por real orden de 24:
del actual (D. O. núm. 214), se dispone se organice en Bar·
edona para ese distrito, nI jefe, oficiales y ll.similadoscom·
prendid03 en la siguiente relaéión, que principia con Don
·Ramón Ugarte Verda y termina con D. Joaquin Vallés Regue.
ra, otorgá.ndoles laE! ventajas que se señalan en la misma,
Fiendo baja. en la Peninsula en fin del presente mea é incor·
p')rándooe con urgencia. ,

De rl'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fil1t>6 con¡;iguientes. Dioa guarle á V. E. muchos afios.
Mll.,lrid 30 de septiembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA..

Señor Capitán genertll de las isba Filipinas.

Señores General y Comnndantea en Jefe del primero, seglUl
do, tercero, cuarto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar, Ordenador de
pagos de Guerra y Director de la Academia de Caballería.

Relación que se cita

- .
Clases Destino ó situación actual XOMBRES Ventajas que se les señalan

Comandante••.•• Juez inl'tructor de causas de la 2.8 rf>gión. D. Ramón Ugarte Verda.•••••••••• Las del arto 13 del re.
Capitán ••••••••. Rfg. Reserva de Aleazar núm. 36 •.••• o' » JOF.é Pons Rives.. o•• o o... ••••••• ¡zlamento de pases á
Otro•...•.• o •••• Academia de CabllHnia. o... ••• • •••••• » Ftlrnando Sa;;z TrJgueros... . • . . Ultramar de 18 de
Primer teniente •. Heg. Lanceros de E~paña nÚm. 7 .•.•.•. » Luciano Paz Tt>jada............ marzo de 1891 (Colee-
Otro ............ 11em Húsares de la Princesa núm. 19.•• » Alonlm SlIRvedra Vinent........ ciún Degi8lat-iva núme.
Otro••.••.••••.. Ht'm Cflzadores de Talavt'ra núm. 15.••. » R'l.món Huguet PalStors......... ro 121).
Segundo teniente. Idem H. de Sasma núm. 2::l.•.•.•••.•.• » JOFé Pórez Fillol. .............. /
Otro•.•••.•••.•. lclero ii!. de Vitoria núm. 28.... . ••.•. » Isaac López de la Bmda.•..•... L d 1 1
Otro .••.•••••••. Idem Dragones de Montesa núm. 10 •••• » :Mariano Foronds. González.••••• ' as e a reg a ~.a, ar-
Médico 2.° ••.••. Calle nal Pez núm. 9, segundo, Madrid .• » SantoR RubiaDo Herrera•••••••• \ ticulo 31 del 0018000.

Veterinario 3.0... llego Cazadores de Villarrobledo núm. 23 » Joaquin Vallés Reguera.. ••• • ••
I

Madrid 30 de septiembre de 1896.
--ea.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha. servido resolver que elst'gundo te
niente de la escala. de reserva de Artillería D. Gumersindo
Brioso Rivera, ascendido á esttl empleo con de~tino á. ese
distrito por real orden de 19 del actual (D. O. núm. 212),
procedente del parque de Burgos, se incorpore al mismo,
embarcando lo más tarde el 20 de octubre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~\ll1rJe á V. E. muchos afios. Ma·
drid 29 de septiembre de 18t6.

AzoÁ.RRAGA

Sefíor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja general de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 10 del actual, dando cuenta de que el
mérlico primero del distrito de Filipinas, D. Félix Lálaro Mu·
riel, en la; actualidad con licencia por enfermo en eBa. r~gión,

se encuentra imposibilitado de servir en aquellas islas en
razón á su mal estado de salud, qua acredita por medio del
correspondiente certificado de reconocimiento facultativo
que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del RE-ino, se ha servido disponer que el recurrente
quedewjeto á lo preceptuado en los art.A. 3.° y 4. 0 de la
real orden de 27 de julio último (C. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de sep
tiembre de 1896.

AZCÁRRAGA..

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo da ejército.

Señores CapiMn general de las islas Filipinas, Inspector da la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos deGu~rra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. a\
este Ministerio en su escrito de 23 del mel'i actunl, y tenien.
c.\o en cuenta 188 ra'zoileR qne en el mismo expoDe, 01 Rey
(q. D. g.) Y en su nombre la Reina R()gente dal Reino, b&
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tenido á bien destinar para cubrir las vacante que E>:ltisten
en EBa Inspección y en los diferentes depó~itos para Ultra·
mar, a las clases é individuos de tropa comprendidos en la
relación que á conti.n~ón se inserta, que principia. con el
urgento Samu&l c.riOna Fernández y termina con el de la
propia e'ase lIarün FC1'Úndes Fernándltl.

De real orden lo digo & V. E. para su conooimiento y

demás efectos. Dios goarde al V. E. muohos afios. Ma·
drid 30 de septiembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Sefior Inspector de la C.Ja general de Ultrlmll".

Señorea Capitán general de la ial.. de Cuba, General y Co·
mandantes en Jefe del primero, segundo, cuarto, quinto y
aeno Cuerpoa de ejército y Ordenador de pagos de Guem.

Clase. KOMBRES ('Ul'rpOB nque pertenecen DESTIlS"OS

Sargento•••••••• Samuel Cardona Fernández .• Reg. lnf.a. de Canarias núm. 42 •••• Inspección de la Caja general de Ul·
tramar.

Caoo .•.•••..••. Eusebio Zarzo Arroyo ••••••• Hem de Sicilia núm. 7••.••••••••• Idem.
~o••••••••• Emilio Pél'E'z Fnentes .•••••. Idem de Baleares núm. 41 •••.••.•• Idem.
a-r:gento •••••••• Andrés Sauz ReOO11o •••••••• Bón. Caz. de Ciudad Rodrigo núm. 7 Depósito de Madrid.
Otro•••••••••••• Tomás Baquero Infante••••• Idem.•••••••.••...••.•••••••••.. l.Jem.
Otro•••••••••••• Manuel Pérez Muñoz••.• : •.• Idero de Alfonso XII núm. 15••.••• ldem de BJlrcelona.
Soldado.•••••••. Mateo Pinilla Pinilla ..•••.•• Reg. Inf" de Asia núm. 55 ••••.••• Llem.
Otro•••••••••••• Mariano Fabada Valls •••••• ldem de Luchana núm. 28••••••••• Idem.
Otro•••••••••••• Isidro Llovet Pojol ••••••••• ldem de Galicia nÚm. 19•••••••••• Idem.
Otro••.•••••••.• Juan Ferrús Palau••••••••.• ldem de Navarra nÚm. 25••••••••. Idem de Valencia.
Sargenio •••••••• Miguel Calvo del RosaL .•••• Idem de Soria nÚm. 9............. Idem de Mslaga.
Soldado••••••••• José Revnelta Galindo •••.•• Idem de Canarias nÚm. 42.•••••••• 16em de Cádill.
Sargento•••••••• José Ráreana Escobedo.••••• ldem de América nÚm. 14•.••.•••• liem de Santander.
Otro.......••... Tadeo Canet Ferrándiz •••••. Eón. Caz. de Figueras núm. 6.••••• Idem de Barcelona.
Otro••••••.••••• Martín F~rnándezFernández. &eg. Inf.l~ de Bailén núm. 24 •••..• Idem de Santander.

Madrid 29 de septiembre de 1896. -
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por V. E. á este

Ministerio en BU escrito de 22 del mes actual, y teniendo en
cuenta las razones que en el mismo expone, el Rey (que
Dios guarde) y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar, en concepto de secretarIos de
prooodimienios, en la Comisión liquidadora de Cuerpos di·
l'lueltos de Cuba, establecida en Aranjuez, á los cuatro indio
viduos comprendidos en la relación que á continuación se
inserta, que principia con el cabo Alvaro Raatrollo Santillana
y termina con Juan .enado Fernández, los cuales deberán
percibir sus habare8 por 108 regimientos á que pertenecen
por no existir cantidad alguna en presupuesto para estas
atenciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1896.

MeÁRRAGA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerpos diEnel·
toa de Cuba.

Señorea General y Comandantes en Jefe del primero, segun·
do, tercero y sexto Cuerpos .de ejército y Ordenador de
pagos de Guerra.

Relación que se cita

Cabos

Alvaro Rastrollo Santil1ana, del regimiento Infanteria de
Castilla núm. 16.

Luis de la Villa, del regimiento Infantería de Valencia nú'
JXlero 23.

Soldados

lUcardo Pérez Garcfa, del regimiento Infantería de TetuAn
número 45.

Juan Mellado Fernández, del regimiento Infanteda de Pa·
via nñm. 48.

Madrid 30 de septiembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas, con·
fecha 1.0 del mes actual, por los cabos de la primera brigada.
de Sanidad Militar, Ramón .onje Grande y .annel Ahilanda
Bat11ory, solicitando se les conceda el pase á la aegunda bri
gada que presta sus servicios en el distrito de Cuba, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á los deseos de los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para su oonoclmiento '1
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohOf:l afioR.
Madrid 29 de septiembre de 1896.

MARCELO DE McÁRRAGi.

Señor General en Jefe del primer Cuerpo de ejéroitq..

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la inatancia promovida, en 29
de julio próximo pasado, por el sanitario de primera clase,
con destino en la segunda seoción suelta, Jaime Rlolselló Cala
fet, solicitando el pase á la cuarta brigada de Sanidad, que
pertenece al distrito de Filipinas, con el empleo de cabo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á los deseos del interesa.do, una
vez que está. dr.olarado apto para el ascenso y existe vacan
te de cabo en aquella brigada.

Pe real orden lo digo á V. lll. para l!IU oonoclm.lento y
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ExQmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promo'Vida en 5
del mes actual, por el sanitario de l.a clase de la La briga- .

.da de 8alidad IImtar Luis Lópes Garei., solicitando ser des
tinado á la 4.& brigada, que pertenece al distrito de Filipinas,
con el empleo de cabo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Begenoo del Reino, ha tenido á bien acceder á los de·
seos del intere¡,:ado, una vez que está declarado apto para
el fiBC$nBO y exi...te vacante de cabo en aquella brigada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectJa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad1id 29 de septiembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRA..G.1

SeAor General en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

8efiores Capitán general de las islas Filipina., Inspector de la
CtJa general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 19 del mes anterior, cursando instancia
del soldado de Artillería, pertt>neciente al 4.° batallón de
plaza Constantino Fresco Gonlález, en súplica de ser destina
do ti Cuha can el empleo de caha que díefrutó antes de ser
licenciado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desel:'timar la petición de¡ in
teresado, por no haber precepto alguno 'Vigente en que pu
diera a.poyarse su concesión.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños. Ma
drid 29 de septiembre de 1896.

bCÁRRAGA

&ñor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su Dombre la Reí·
na Re~ente del Reino, se ha servid.o destinar á ese distrito
para ocupar las vacantes de obrero existentes en la bateria
de montaña y sección del parque, á los de dicha clase como
prendidos en la siguiente relación, siendo bajas en la Penin
sula y alta en esa isla, á la que se incorporarán con la mayor
urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.o.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de septiem
bre de 1896.

AscÁlUU.G.1

Sefior Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, cuarto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejéroito, Inspector de la Caja general
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra

.Relación que 88 cita.

Para la batería de monta:da

Obrero bastero, Faustino Margareto del Castillo1 del segun.
do regimiento de montaña.

Obrero oarpiutero·oarretero, Joaquin Ibero Mir, de la tercera
oompsfiia de obreros.

Obrero ajustador, Angel Rodríguez Pl:lláez, de la cuarta como
pañia. de obreros.

Seao!ón del parque

Obrero forjador, Pedro CHaentes Andreu, de la seganda
compañia de obreros.

Madrid 29 de septiembre de 1896.

.'0--

Q.& ao:ll6N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reine, se ha servido disponer ocupe la va·
cante de coronel que existe en la plantilla de la Escuela Su
perior de Guerra, con el destino de jefe del Detall de la mis
ma, el coronel de Estado Mayor D. Nicomedes Pastor Días,
que desempeñaba el misino cargo en comisión pertenecien
do al cuadro eventual.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAG.1

Sefior General en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y Ordena.
dor de pagos de GUirra.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director
de la Academia de Administración Militar, el Rey (g. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, lie ha servido
disponer que el oficial primero de dicho cuerpo, D. Menan.
dro Amores y Zaru, promovido á este empleo por real oro
den de 18 del corriente (D. O. núm. 210). y destinado al
tercer Cuerpo de ejército por otra de esta fecha, continúe
prestando sus servicios, en comisión, en la referida Acade
mia, hasta la terminación del curso en que desempeña clase,
con arreglo á lo prevenido en real orden de 27 de febrero
de 1885 (O. L. núm. 93).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ,á V. E. muchos añoa.
Madrid 30 de septiembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe de] primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército,
Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Academia
de Administración Militar.

11.& S'.EC:XÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, hA tenido á bien confirmar en el des
tino de la Subinspección del séptimo Ouerpo de ejército, al
capitán de Arlillería D. Jos6 Núñez y Rivadulla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma•
drid 29 de septiembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Comandante en Jefe dei s'éptimo Cuerpo de ejéroito.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra. ..
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la.& UO(X[ÓI

EXí.mo. Sr.: El Rey (<J. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Rtgente del I{einn, ha tenido á bien die.poner que los je
ft!l Y ofHalfs oe Administración Militar comprendidos en la.
rl;ladóll siguiente, que empieza con D. Eduardo Agustín Par.
do y termina con D. Florencio Lázaro y Sala, pasen á servir
loa def'tinos que en la misma S8 les señala.

De rtal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños. Ma·
drid 30 de septiembre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerr••

Señores Capitán general de las islas- Filipinas, General y
Comandllntes en Jefe de los Cnerpos de ejército, Capitán
general de 18s isla. Baleares y Comandante general de
JIlelilla.

Relación que se (ita

Subintendentes

D. E luarda Agustio Pardo, de este Miniliterio, y en comi·
¡;ión en el E'5tablecimiento central de los Mrvicios ad
ministrativos, al expresado establecimiento, conti
nuando como director_

s Juan Muñoz y Greses, del cuadro para eventualidades
del servicio, al séptimo Cuerpo de ejército, como jefe
interventor de la Intendencia.

:t Fedui.::o Strauch y PiZaU(', del cuadro pllra eventuali
dad<::s del t'~rvicio, y en c0mi~ión en la 2.& B~igada de
tropaf', á la 2.8 Brigada de tropap, continuan.io como
primH jt:'fe.

:t Arturo EHas )' Ciurana, del séptimo Cuerpo de ejército,
al octavo Cuerpo de ejército, continuando como JEJe
interventor de la Intendencia.

:t Munuel G.ir.::ia y R'navente, de la l'éptima región, á la
nueva lSéptima leJión militar, continuando en la f,l

brica militar de harinas de Valladolid cmo director.

Comisarios de guerra de 1. • clase

D. Fernando Aramburu y Silva, d'd e5te Ministerio, yen co
miEión en el Kstablecimiento central de los fen'icios
administrativos, al mismo establecimiento, continuan
do como interventor.

:t Libodo Vt:ndrell y Eduard, del sexto CuerpJ de ejército,
y en comisión en la E6gunda Brigada de tropas, á la
sf'gunda Brigada de tropas, continuando como segun
do jtk

:t F;llncitlco Gonzált'z .Montero, ascenJido, del di€trito de
FJlipinas, al séptimo Cuerpu de ejército.

:t Fnmcisco Perez Quiguis(.la, ascendido, de este Ministe
terio, al octavo Cuerpo de f>jército.

:t Manuel Vi¡:cllsillas y U rriza, ascendido, del segundo
Cuerpo de ejército, á la Remonta de Ubeda, como inter
ventor.

:t Francisco Ojeo y E,tades, ingresado en activo de exce·
dente en la primera región, ala Ordfnación de pagos
de Guerra.

:t I:lmael Pérez y Casanova, del Establecimiento Central de
lOil servicios administrativos, yen comi5ión en la La
Brigada de tropas, á continuar en la misma como se
gundo jefe.

:t Francisco Lloréns y Pudreider, del Ptlrque de Artillería
de f>sta corte, á la 8<cai'ón de caballos sementales de
Trujillo, como intt"rve[i'to~.

) Eladio l\lllrtil1 GllIlz>ilez, del primpr Cuerpo de ejército,
al Parque ue Artilleria de esta cUl'te, como intervt'ntor.

••

D. Rafael Moreno y Martínez, de la Remonta de Ubeds, al
13éptimo Cuerpo de ejército.

) Ignacio Moreno y Alonso, dEll séptimo Cuerpo, al octavo
Cuerpo de ejército.

) Ricardo Ruiz y Guerra, de la séptima región, á la nueva
séptima región militar. continuando en la Fáfrica mi
litar de harinas de Valladolid, como interventor.

) Jaime Marquet y Riera, del séptimo Cuerpo de ejército,
al mismo nuevamente orgAnizado.

) Aureliano Rodríguez SU/hez, de la féptima región, a la
nueva séptima región militar, continuando en la FAbri

ca militar de armllS de Oviedo, como interventor.
Comisa.rios de guerra. de segunda. clase

D. Eduardo Marcos y Aguirre, del sexto Cuerpo de ejército,
yen comisión en la 2.8 Brigada de tropas, á la 2.a Bri
gada de tropas cominuando como mayor.

:t C11rlos GardJn y Pahuer, ascendido, del distrito de Fili
pinas, al parque de Artilleria. de las Palmas da Gran
Canarill, como interventor.

) Jaime Garau y Montanar, ascendido, de la Capitanfa
general de Baleare8, al parque de Artilleda de Barce
lona, como interventor.

~ José Martinez y Fernández, ascendido, del segundo Cuer
po de ejército, acontinuar en 1:'1 mismo.

) Francisco Gómez y Gutiérrez, ingreEado en actiYo, de ex
cedente en la primera rt"gión, al· cuarto Clierpo de
ejército.

~ Enrique I,llcadena y Laguna, de la Sn'ción da caballos
sementales de Z:i111gl)Za, al quinto Cuerpo de ejército,

:t Francisco Lt'del.'rnll J Pl:IlaciOB, del quinto Cuerpo de
ejército, á la Secdón de cbballo8 sementales de Z:1ra
gl'za, como interventor.

) Ricl1rdo González Iúartínez, del r~ptiroo Cuerpo de ejér
,. cito, al octavo_

:t José López y Marzos, de la séptima región, á la octava
región militar, continuando en el parque de Artillería
de la Coruña, com/) interventor.

~ Vicente Viqueira. y Flores-Calderón. del séptimo Cuerpo
de ejército, al octavo.

~ Angel Judel y Alsiauellis, de la séptima región, á la oc
tava rf>gión militar, continuando en el parque de Ar
tillería de El Ferrol, como interventor.

) José Imente y Malo, del séptimo Cuerpo de ejército, al
octavo.

:t Eusebio Teijeiro y Sánchez, del Eéptimo Cuerpo de ejér
cito, al octavo.

~ Antonio Guallart y Alvarez de 'Tolado, de la Féptima re·
gión, á la octava ngión militar, continuando en el
parque de Artilleria de Vigo, como interventor.

:t Manuel Alcázar y LtÓll, de la séptima región, á la nue
va séptima región militar, continuando en el depósi
to de Sementales de Valladolid, como interventor.

» José Navarro y Faulo, del séptimo Cuerpo, al Eéptimo
Cuerpo de ejército nuevamente organizado.

) Santiago Egea y Catalá, de la ~éptima región. á la nue
va séptima región militar, continuando en el parque
de Artillería de Valladolid, como interventor.

» Arturo Bascuñana y Garcis, del séptimo Cuerpo, al sép
timo Cuerpo de ejército nuevamente organizado.

) Luis Robles y Juárez, del séptimo Cuerpo, al séptimo
Cuerpo de ejército nuevamente organizado.

:t Francisco Biedma y Espino, del séptimo Cuerpo, al sép
timo Cuerpo dEl ejército nuevamente organizado.

) Cástor OVálle y Caf!tliñeda, del séptimo Cuerpo, al sépti
mo Cuerpo de ejército nuevamente orgll.uizauo.
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D. Peblo Jiménez y Soler, del séptimo Cuerpo, al f'éptimo
Cuerpo de ejércitn nuevamente organizado.

:t Joaquín Salado y Chibraz, del Eéptimo Cuerpo, al ~épti.

mo Cuerpo de ejército nuevamente organizado.
:t Jmn Alonso y F ..rnández, de la séptima región, 8 lA nue·

va Eéptima región militar, continuando en la fábrica
funrlidón de Trubill, como interventor.

:t José Sierra y FernánJez, de la Eéptima región, á la nue·
va r;:éptima r,gión militar, continuando en el parque
de Artillería de 9ijÓll, como interventor.

:t Cándido Bllznego y Cardó, dd séptimo Cuerpo, al Eépti·
mo Cuerpo de ejército nuevamente organizado.

:t Luis Sánchez y Ro\lriguez, de la primera región, ti. la
nueva l'éptima región militar, continunn:1o en el par·
que de Artillería. de Ciudad Rodrigo, como intervfnkr.

Oficiales prImeros

D. Menandro AmorfS y Z'!.rza, ascendido, de la Academia
del cuerpo, al tercer Cuerpo de ejército.

:t Guillermo Pczzi y Gutiérrez, ascendirlo, del parque de
Artilleria de ChafarinaR, á continuar eil el mismo es·
tablecimiento, como encargaio de ef<'ct0S y de cau
dales.

) Juan Madroñ~l y Medina, ai'cendido, del parque deAr
tiller1a de Granada, á continuar en el mismo estable
cimiento, como encargado de efectos y rla caudl1les.

:t Manuel Hermoso y Palacios, ascendido, del di~trito de
FiJipir,as á la Ordenación de pag·s de Guerra.

:t Mariano Antón y Guerra, a~cendiJo, del primer Cuerpo,
á la Ordenaeióu de pagos de Guerra.

:t Julio GODz!Uez Martin, Bscendido, del parque de Artille·
rb de VaIJadoJid, al séptimo Cuerpo de ejércit).

:t Sant' S Blasco y Suárez, del parque de Artilleria de Valla·
dolid, á continuar en el mi,¡mo establecimiento como
t:ncargado de efectúa, desempeñando además el come
tido de pagador.

:t Ernesto Martín Gonz\lez, de excedente en la primera re
gión, á la Odenadón de pagos de Guprra.

:t José Sm<:hez y Gadl'o, de ('xcHlente en la. prim ra región,
ti la Ordenación de pagos de Guerra.

:t JOEé Peralta y Nougués, de excedente en la quinta región,
1:11 quinto Cuerpo de ejército.

:. Enrique Vera y Urien, de Este Ministerio y en comisión
fn la 2.11 Brigada de trúpal:l, á la 2.11 Brigada de tropá!
de Administración Militar.

~ Hilario Cebrián y da JUl:ln, de eete Ministl'rio y en comi·
. Eión en la 2. 11 Brigada de tropas, á la 2. 11 Brigada de'
tropas de Administración Militar.

:t Enrique Faixá y Alhaludf\jo, de la Ordenaci¡)n de pagos,
IÍ la fábrica de pólvora de Murcia, como encargado de
efectos.

:t Felipe Alonso y Súnchez Arcilla, del parque de Artille
ría de la Coruña, al octavo Cuerpo de ejército.

:t Luis Carbajales y Cantero, del séptimo Cuerpo de ejér
cito, al parque de Artilleda de la Coruña, como encaro
de efectos y de caudales.

:t Francisco Lamas y PuB, del parque de Artillería del Fe·
rrol, al octavo Cuerpo de ejército.

:. Augusto Santiágo y Gadea, del séptimo Cuerpo de ejér·
cito, al parque de Artillería de El Ferrol, como encaro
gado de efectos y de caudales.

:. Constantino Sardina y Lorenzo, del séptimo Cuerpo, al
octavo Cuerpo de ejército.

:. Timoteo Gayte y Llovt's, del séptimo Cuerpo, al octavo
Cuerpo de ejército.

i1

D. JOFé Madriñan y Feijoó, del séptimo Cuerpo, al (lctavo
Cuerpo de ejército.

:t Wence~laoAlvarez y García, del ~éptimo Cuerpo, al cc
tavo Cuerpo de ejército.

:t Rafael Ayala y Martinez, del séptimo Cuerpo, al octavo
Cuerpo de ejército.

:t Juan Rodriguez Carré, de la séptima región, á la octava'
región militar, continuanrlo en 1:'1 parque de Artilleria
de Vigo, como encargado de efectOR y de caudales.

:t Jesús MarlÍn de Diego, de la ~éptima región, á la nueva
!éptima región militar, cJntinuando en 1& fdbrica mi.
litar de harina" de Valladolid, como a(lministrador.

:t Francisco Alcober y Mn'póns, del séptimo Cuerpo, al
séptimo Cuerpo de ejército nuevamente orgmiz!l.do.

:t Jaime Lópt-z \'llró y Orejón, de la séptima región, á la
nueva Eéptima región militar, continuando en el De
pósito de cllballos Sementales de Valladolhl, como
oficial de contabilidad.

:t Manuel López B'lquero, del séptimo Cuerpo, al séptimo
Cuerpo de ejército nuevamente or6anizado.

:t Antonb GonzlÍ.ll::z Deprit, del Eéptimo Cuerpo, al sépti
mo Cuerpo de ejército nuevamente organizado.

:t Pablo 1báñez y ~Iartinez, del séptimo Cuerpo, al séptimo
Cu~rpo de ejército nuevamente organizado.

» Mauuel Riv~deneiray L:lge, de la séptima región, á la
nueva séptima ugió:l militar, continuando en la fá·
brica fundición de Trubia, como encargado de dectos.

) Arturo Bulnes y Ureña, de la séptima región, tÍ la nue
va ¡;éptima r<'gión militar, continuando en la fábrica
fundición de Trubia, como pagador.

:t Claudio Herrero y Navafól, de la séptima región, ti la nue·
va séptima región militar, continuando en el parque
de Artilleria de Gijón, com.o encargado de éfclctuS y
de caudalt"8.

:. .Ramón Garda B,rmú in, de la Eéptima región, lila nue·
va séptima ffgióll militar, continuando en la fábrica
de armas de Oviedo, como enclirgaJo de efectos.

:t Siro AI.)Qso Huerta, de la primera región, a la nueva
~épt¡ma región militar, continuando en el parque de
Artillería de CiuJad Rodrigo, como enc<ugarlo de efc·
tos y de caudales.

Oficiales segundos

D. Manuel Rodrlguez Basch, ascendiao, del parqne de Arti
lleria de Cttrtagena, al segundo Cuerpo de fjército.

:t Federico Valenciano y Maceres, ascendido, de la fabrica
de pól vora de Murcia, á la Orclenación de pagos de
Guerra.

l> Bartolomé León y Arroyo, del parque de Artillería de
Alhucemas, al segundo Cuerpo.

:t Miguel Muro y Moreu, de la Comandancia general de .Me·
lilln, al parque de Artilleria de Alhucemas, como en
cargado de efllctos y de caudale~.

:t Julio Zanón y Rodríguez SoJi:;, de la séptima región, á la
nueva séptima región militar, continuando en la fabri
ca de armas de Oviedo, como pagadúr.

Oficiales terceros

D. Augusto 18ern y Gisbert, promovido á este em.pleo, á. la
Comandancia general de Melilla.

:t José García y Restrobata, promovido á este empleo, á la
. Cllmandancia general de Melilla.
» Marcial Rubinós y Arizabaló, liel séptimo Cuerpo, al

séptimo Cuerpo de 11jércit.. J nueVllmente organizado.
:t Alfredo Abe-Iuira y AlemÁn, del ~éptimo Cuerpo, al sép

timo Cuerpo de ejérc:ito nuevamente organiza\lo.
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D. Victor RGdriguez y FE'rnándEz, del Eéptimo Cuerpo, al
séptimo Cuerpo de tijército nuevamente organizado.

:.t Vicente Tourné y P<>zo, de la séptima región, á la octava
región militar, continuando en el parque de Artillería
de la C"ruñll, como auxiliar.

:.t Florencio Lazaro y Salas, del Eéptimo Cuerpo, al séptimo
Cuerpo de ejército nuevamente organizado.

Madrid 30 de septiembre de 1896.

. AzcÁRRA''1A

-+-
EXPECTACIÓ:'i DE EMBA.RCO

7.- SECXlIÓll'

Extmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este :Mill¡"·t~rio en 4 del adual, cursando instancia promo·
vida por el comandante de Inf6ntería, en expectación de em
barco para Filipinas, D. Segundo Pardo y Pardo, en súpli
ca de que se le conceda un mes de prórroga á la expresada
situación, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
ta del Rdno, ha tenido á bien acceder á los deseos del solio
citantE', por hallitrse comprendido en la real orden de 7 de
julio último (D. O. núm. 150).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demAs efectos. Dioa guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de septiembre de 1896.

A.EÁRlU.GA

Señor Comandante en Jefe dell'léptimo Cuerpo de ejército.

SeñoreB CapitAn general de las ialas Filipinas, Inspector de
la Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

-.-
INGRESO E~ EL SERVICIO

i.& SICCIÓli

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien c·)nceder ingreso en
el Cuerpo da Sanidad Militar, con el empleo de médico segun
de y efectividad de 29 del presente mE'S, al opositor aproba
do D.•ariano Guerra Santarén, que ha jur,tificado, dentro del
plazo que fe le señaló, haber satisfecho loa derechos del
titulo de licenciado en medicina y cirugi;¡; debiendo ocupar
en la escala de su clase el puesto en qu~ figura en la relación
formulada por el tribunal censor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 30 de septiembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

T.- SECCI6N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida con
fecha 27 de agosto próximo pasado, por D. Manuel Lama
Moreno, residente en esta corte, calle de Sau Buenaventura
número 10, solicitando ingresar como obrero herrador en
unu de lo~ rt"gimiento8 de Artilleria con destino en el dis
trito de Cuba; teniendo en cuenta que hl:t. sido examinado el

recurrente y alcanzado la nota de aprobado con el califica·
tivo de Bueno, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á los deseos del
interesado.

De real orden 10 digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de septiembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁ:RRAGlA

Señor General en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la isla de.cubl, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
LICENCIAS
7.- lmOJI6N'

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirígió tí elite
Ministerio en 29 de agosto próximo paEado, dando cuenta de
haber concedido dos meses de lioencia para Málaga, al capi
'lián de Infantería D. lIanuel LnllÓn Plljazón, perteneciente al
distrito de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido tí bien aprobar la determina.
ción de V. E., quedando sujeto el iniere.ado á 10 preceptua
do en la regla 2.10 de la real orden de 21 de mayo último
(C. L. núm. 126).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien1io y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de septiembre de 1896.

AZC.Á.RRA.GA

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.
Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector da la

Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guarra.

Excmo. Sr.: En vista del 6scri1io que V. E. dirigió á
este Ministerio en 3 del actual, dando cuenta de haber con·
cedido dos meses de licencia para San1iander y la Gran Ca·
naria al segundo teniente de Inf~nteria D. Miguel Pére. JI
ménez, perteneciente al distrito de Cuba, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar la determinación de V. E., quedando sujeto el
interesado á Jo preceptuado en la regla 2.10 de la real orden
de 21 de mayo último (O. L. núm. 126).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1896.

AzcÁ:RRAGA.

Señor Oomandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército,
Capitanes generales de las islas de Cuba y Canarias, Ins.
pector de la Caja general de Ultramar y Ordenador de pa.
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 25 del actual, curllando instancia promo.
vida por el capitan de Ingenieros del distrito de Ouba, Don
Luis González Estéfa»i y Arambarri, solicitando se le conce
dan dos mest<s de licencia por enfermo para la Península
el1 razón á su mal eBtado dEl salud, que acre,iita por medio
del corre13pondiente certificado del reconocimiento fa.cultati.
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vo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el recu
rrente quede Bujeta á lo preceptuado en la regla 2.8. de la
real orden de 21 de mayo último (C. L. núm. 126).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1896.

AE1RBAGA

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Beñores Capitán general de la hl. de Cuba, Inspector de la
CIJa general dll mtramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del eEcrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 19 del actual, cursando instancia promo
vida por el oficial 2.o de Administración Militar, del distrito
de Cuba, D. Venancio Recio Villalonga, en la actualidad con
licencia por enfermo en esa región, solicitando se le conceda
prórroga á la misma, en razón á su mal estado de salud que
acredita por medio del correspondiente certificado de reco
nocimiento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.)y en
EU nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que el interesado quede l'ujeto á lo preceptuado en el
articulo 2.0 de la real orden da 27 de julio último (C. L. nú
mero 179).

De la dto S. M. lo digo á V. E.' para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. !lIadrid 29 de septiem.
bre de 1896.

AzCÁRRA.GA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señores Capiwn general de la isla de Cuba, Impector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
MATERIAL DE ARTILLERÍA

11.· SEOOI6N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente df;l! Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de
inutilidad de varios efectos de material de Artilleria,.valo
rados en H:A16'2~ pesetas que el parque del li'errol ha fN'
mulado en cumplimiento á lo prevenido en la real orden de
2 de abril de 1894 (C. L. núm. 81).

De orden de S. .M. lo digo á V. E. para!u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 29 de septiembre de 1896.

AzCÁBRAGA.
Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- 90_

PAGAS DE TOCAS
6." BEOCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Rosario Montero Lastra, viuda de las segundas nupcias
del coronel de la Guardia civil, retirado, D. José Polo Ru·
bio, en eolicitud de pensión, el Rey (q. D. g.), y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo ex·
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14
del corriente mes, ha tenido á, bien resolver que la interesa·

da sólo tiene derecho, según la legislación vigente, á las dos
pagas de tocas, importantes 1.035 pesetas, duplo del sueldo
mensual de retiro que el causante disfrutaba; las cualee
1.035 pesetas, le serán abonadas en la Delegación de Haeien
da de la provincia de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de. 1896.

AzCÁBRAGA

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y marina.-.-
PENSIONES

e.· SEOOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Ana de Oehotorena J
Sartorius, de estado viuda, la pensión anual de 1.875 pese
tas, que le corre8ponde con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864, como huérfana del brigadier D. Domingo; las cua·
les 1.875 pese,a3 anuales le serán abonad 18, en la Pzlgadu
ría de la Juuta de Clases Pasivas, desde el 2:3 (le septiembre
de 1895, fecha de su instancia, é lnterin con~erve su actual
estado; cesando el mismo día, previa liquidacióq" en la pen
sión que percibe por el Monteplo civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de septiembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor General en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra J Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del eorriente
mel'J, ha tenido á bien conceder á D.a Elvira Sopeña y CUuen·
tes, viuda dlll comandante de Infantería D. Julián Garcla
Fresno, la pensión anual de 1.125 pfsetaA, que le correJ'opon·
de según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensión se abonará á la int,..rfsada; mientras permanez
ca viuda, por la Pagadurla de la Junta de Clases Pasivas,
desde el 8 de mayo de 1896, siguiente dla al del óbito del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V.~. muchos años. Madrid 29
de septiembre de 1896.

l\I,l.RCELO DE AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del CODsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (er. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente dt:l Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo 8dpremo de Guerra y Marina en 14 del coniente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Catalina Casillanls y
Durán, viuda del capitán de Estado Mayor de Plazas, reti·
rado, D. Vicente Martorí y Serra, la pensión anual de 625
pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de
1891 (O. L. núm. 278); la cual pensión ee abOnará á la inte·..
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resada, mientrllR permanezca viuda, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Gerona, desae el 16 de marzo
de 1896, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
mÁs efecto8. Dks guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de septiembre de 1896.

AZCÁ'RRAGA

Señor C...maudante en Jefe del cuarto Cuerpo le ejército.

Señor Preddente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen éU nombre la Rei·
na RegeL.te del Rtino, de acuerdo con 10 illformado p(,r el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á o.a Ruperta .artíne.l Mín·
gUd, hUérf~na del capitán de Infanteria, retirado, D. Mil,'
nuel Martinez Pérez, la pensión anual de 625 pefl€tas, que
le corretlponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nÚ·
mero 278); la cual pem;ión se abonará ala inh:resada, mien
tras permantzca soltera, por la Delegación de HI\cienda de
la provincia de Soria, df'sde el 18 de aDNO de 1896, siguien·
'le dla al del óhito del causante. •

De real orden lo digo á V. E. para. su cODocimier.to y
demés efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1896.

A~cÁRRAGA.

Señor Comandante en Jtfe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra "1 Jlarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 iuformado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente
me!>, ha tenido á bibn conceder á n. lI F¡lomena Gutiérrez y
BODlllbia, viuda del cspitan de Ejército, teniente de Carabi
neros, retirado, D. Emilio Honrubia y Navarro, In pensión
anual de 625 pesetas, que le corre~ponde B€"gún la ley de
22 de julio de 1f9I (C. L. núm. 278); la cual pensión Fe abo.
nará. á la interesada, miIH\trl\8 pdmanezca viuda, por la Pil.
gaduria de la Junta de CJaSt8 P,,¡;ivas, desde el 28 de marzo
de 1896, siguiente dla al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y de·
más dectoS. Dios guarde á V. K. muchos años. Madrid
29 de septiembre de 1896.

l\IARCELO DE AzCÁRRAuA

Señor General en Jt:fe del primer Cuerpo de ejtircito.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la inst·aneill promovida por
Doña Eloiaa Fe.rnándu Bremón, en Ji.olicitud de permuta de
la pem.ión del Montepío militar que diE'fruta como huéJfana
del ctmandnnte de Carabineros., jubilado, D. Domingo, por
la del 'resoro; y oponiéndoEe á lo s(llkitado lo resuelto en
real orden de 8 de febrero de 1892 (C. L. núm. 4:6), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Rl"gente del Reino, de
conformidad con lo t-xpueBto por el Consejo Supremo de
Guerru y Marina. en 31 <Id mes próximo pasado, se ha ser·
vido desestimar 1110 referida iustancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demAs efectos. DioA guarde á V. E. mucholS alios. Ma·
drid 29 de septierubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Marina.

Excmo. Sr.: El Rq(q. D. g.), y en EU nombre la Rei·
na Regente del Reino, cunfurmtindose con Jo expuesto por
el Consl:'jo Supremo de Guerra y Marina en 15 df1 corriente
mes, ha tenido á bien eoncedar á o.a Josef. Génova y Vicen·
te, viuda. de las segundas nupcias del segundo teniente de
la escala de reserva de Infanteria D. Cristóbal Cádiz y Jimé·
mz, como comprendida en la ley de 15 de julio de l8\)6
(C. L. núm. 171), la pensión anual de 638'75 pesetas, que
le corresponde cvn arreglo á latarifll núm. 2 de la ley de
8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la interesa·
da, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Grana
da, desde el 2 de diciembre de 1895, f-iguiente dia al del
óbito del causante, é lnterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de B€"ptiembre de 1896.

A%c.Á.RRAG....

Señor Comandante en Jefe del st.gundo Ouerpo ele ejfrcito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y~.

=',.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 8U nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
CODl'l:'jo Supremo (le Guerrtl,. y Marina en 12 del corriente
mes, ha t~nido á b~en conceut'r á n.a Nicolosa Caatejón y
Orejón, viuda del capitán de Caballería D. Antonio Román
Ortjón, como comprendida en la ley de 15 de julio de 1896
(C. L. núm. líl), 111 pensión anual de 1.277'50 pesetas que
le corre¡;ponde con arreglo a la tarifa núm. 2 de la ley de 8
de julio de 1860; la cual peniión Ee abonará á 111. interesada,
por lu Delegación de H'lcienda de la provincia de Vallado
dolid, desde el 3 de dicit'mbró de 18135, siguiente dla al del
óbito del causante, é luterin coni:erve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su oonodmiento y
demás tfectos. Dios guarde á. V. E. muchos II,&os. Ma.
drid 29 de septiembre de 1896.

bCÁR.BAGA

Señor Comandante en Jefó del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Conséjo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 1m nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado pOr el
Consfjo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del corriente
mes, ha tlJUido á bien cünceder ti n.a Engracia Deleito H6r·
nándu:, viuda del oficial primero del Cuerpo Auxiliar de.
Oficinas Militares, D. Eduardo Picazo Sánchfz, la pensión
anual de 1.125 pesetas, qu"" le correi'ponde por el reglamen
to del Montepio Militar, tarifa inserta en el fúlio 107 del
mismo, con arreglo al eueldo dil'frutndo por el causante; la
cuul pensión se abonará á la interel:'la.da, mientras p~rmanE'z

ca viuda, por lo. Delegación de Hacienda de la provincia



D. O. nÓln. 219 1.o octubre 1896 15

de Granada, desde el 21 de abril de 1896, siguiente dia al del
óbito del causante.

Dd real orden lo digo á V. E. para ¡:u conocimiento y
demás efectos. Dios gllll'rde á V. E mucho" años. Madrid
29 de septiemhre de 1896.

AZCÁRRAGÁ

Señor Comandante en Jeíe delllegundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del COWlejo Supremo de Guerra y marin•..."
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

Regente del Reino, conf(·rmándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.El Rita Galán Agarre.,
viuda del teniente de E-tado Mnyor de Plazas D. Juan Mo·
reno Cerero, la pensión anual de .470 pesetali, que le corres
ponde como comprendida en la ley de 17 de julio 1895
(D. O. núm. 158); la cual pensión se abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, pu la Pllgaduria de la Junta
de CJll¡;:eA PBsivas, desde la fecha de ltl. citada ley origen del
derecho, conforme á lo prevenido en la real orden de carác
ter general de 25 de octubre del mismo ailo (D. O. núm. 239);
con deducción de la cantidad liquida que, en concepto de
pagas de toCftl'l, percibió la interesada, 8egún rEal orden de
22 de noviembre de 1884, importante 375 pesesetas.

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efECtos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 29 de septiembre de 1896.

MARCELO DE A.EÁRlU.G.A.

Señor General en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Beilor Prei'Ídent6 del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rt'ina
Regente del Reino, conf,ormándr·se C·)D lo t-xpuesto por el
ConEejo Supremo de Guerra y 1tlarina en 12 del corriente
mefl, ha tenido bien concedt-r aD.a María López Villarroj.,
viuda. del primer teniente de la ee:cala de reserva de Infan
teria D. Paulino Unrcía eifuentES, Cí\mo comprendida en la.
ley de 15 de julio de 18$)6 (C. L. núm. 171), la pensión
anual de 825'25 pesetas, que le corresponde con arreglo á la
tarifa núm. 2 de la ley de 8 de julio de 1860; la cual pen
roión se abonará á la interesada, por la Delegación de Hacien··
da de la provincia de Valencia, desde el 26 de octubre de
1895, siguiente día al del óbito del causante, é interin con
serve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoE'. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de septil::mbre de 18\)6.

AzcÁRRA.G.A.

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Satíor Prellidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de agosto próximo
pasado, ha tenido IÍ bien conceder á D.a Enriqueta Gómez y
G6mel, viuda del oficial primero del Cuerpo Auxiliar de
Oficinag militares, D. Hl:lfael Gómez y Garda, la pensión
anual de 625 peRp.ta;" con el aumt'nto de un terdo dA dioha
suma, Ó Jiean 2U8'33 al año, á que tiene dtl'echo como
Comprendida en 'la tarifll al follo 107 del reglamento del

Montepío Militar y ley de preAupu.estos de Cuba de J3 de
julio de 18S5 (C. L. núm. 295). La referida pensión se aho·
nará á la interesada, mit'ntr.as permllnt·zca viuda, por la p¡t
gaduria de la Junta de Clllf;es P¡tsiVlls y la b::mificación ¡)(Ir
las ctljas de Filipinas, ambos bendicios A partir d\ll 30 Je
abril de 1890, Higuiente día. al del óbito del causante.

De real ord@ll 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchod años. Ma.
drid 29 de septiembre de 1896.

MARCELQ DE AzcÁ.RRAGA

Seilor General en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Seilores Capitán generBI de las islas Filipinas y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y lIarin•.

.... -
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9." SEOCION

Oircular. Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo precep
tuado en el arto 144 de la vigente ley de reclutamiento y
reemplazo del Ejército, y en el real decreto de 24 de julio
último, la Reina RegeIlta del R:lino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de Mi·
nistros, ha tenido á bim disponer lo siguiente:

1.0 Se llaman al servicio activo de las armas, los 90.525
hombres sorteádos en 13 del mts actual en bs capitalidades
de las Zonas de reclutBmiento de la Peninmla, Rl1eares y
Canarias.

2.° Este contingente Be distribuirá: para cubrir las bajas
de los cuerpos de la Penimmla, Baleares, Africa y Canarias,
45.525 hombres; para Cuba, 40.000; para Fl1ipinas. 3.000, y
para Puerto Rico, 2.000.

3.° La desigHación dtl cupo para Ultramar se hará a
prorrateo en cllda Zona, destinando los 40.()()() de números
más bnjos lÍo Cuba, los 3.000 de números subaiguientt's á las
isla~ Filipinas, y los 2.000 de número inme(liato superior lÍo

Puerto Rico, con arreglo á lo que se marca en el estado in
serto á continuación.

4.° La concentJ:aCÍón y destino á cuerpo de los reclut&s
de los cupos de Ultramar y de la Pellillsulll, se dt:lctullrán
en las fachas que oportunamente se designaflÍll por ede Mi·
nisterio.

5.° Los reclutas de los cupos de la Peninsula. i¡,tlas Ba·
leares y Canarias y los de Ultramar, podrán substituirse
con arreglo á la ley y redimirse durante dos meEep, contados
desde la fecha del sorteo, cUJo plazo termina el13 de no·
viembre, Eiendo 1.500 pesetas el importe de la redención.

6.° Para l(\s de Ultramar se prorroga este plazo habta
ocho dias antes de la fecha que se señale para el embarque,
siendo 2.000 pesetas la redención para los que s~ acojan á
este beneficio después del 13 de noviembre.

7.0 Los Capitanes generales de las regiones y distritos'
de la Peninlmla, B~leareR y Canarias, iuteresllrán de lila auto·
ridades civiles la inserción do eEta circular en loa boletines
oficiales de las provincias, para que tenga la mayor publi·
cidad.

De realord!3n ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
eftctes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 ue septiembre de H196.

Señ~.r ....
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ESTADO general demostrativo del número de hombres COD que ha de contribuir cada una de las 61 sonlS para reempIarar las
ha,iall de lasunid.dell orgánicas del Ejército, así de l. Península como do Ultramar, yla parte correspondiente á 1.. Iala.
Baleares y Canarias.-

~

~s' :Kúmero cepos DE l"LTRMJAR
1:-<'0 <le mozos sorteados, Suman Cupo totalo'"Se con inclusión
,O- de los los tres eu· de la PcnlnsU111• e: eompl'<'u<lh10s
~ e ZONAS en elort. 30d(' laley Pcnlnsula.., bdeducidas pos <le y de,.,

las ajns Lcurrldas Cuha l!'i!lpluos Put'rtoRico: t:: l:ltramar Ultral1lor: ¡:. desde el svrteo
• b-

1 Logrofio •.•••••••••••••••••••••• _•• 1.091 IH9 4,82 35 24 542 1.091
2 Jaén........... "" •. "••. "" ""." ................ 1.124 565 497 37 25 Mil 1.12~
3 Orenae ••••••••••••••••••••••••••••• 1 799 904 79& 60 -i0 895 1.7\)\)
4 Mataró .......................... " ."." ....... " .. 1.444 726 638 48 32 718 1.4H
fj Pamplona ••••••••••••• , •••••••••••• 2. l08 1.059 932 70 47 1.049 2.108
6 Badajoz••.••••••••••••••••••••••••. 1.167 682 611 38 26 675 1.167
7 Oviedo •• _......................... 1, 180 694 621 39 26 686 1.180
8 Lugo ............ " ......... "•••••••••••••. 1.457 133 Mi 48 32 7~ 1.457.
9 Almeda ••••••••• , ••••••••••••••••• 95\} 482 424 32 21 477 95~

10 Osuna ••••••••••••••••••••••••.•••• 1.606 808 710 53 35 798 1.606
11 Burgo8 •••••••••••• , ••••••• , ••••••• 1.640 774 681 51 34 766 1.640
12 Toledo, •••••••• , ••••••••••••• ...... 1.137 572 502 38 25 665 1.137
13 Málllga .•••..•••••••••••.••••• , •••• 1.630 820 720 64 36 810 1.830
14 80ria •••.••••••.••••••••••••••• 957 481 423 32 21 476 967
15 Zafra .............................. 1.215 6H 537 40 27 604 1.215
16 Getnfe •••••••••••••••••.••• ", ••••• 1.338 673 691 44 30 1566 1.338
17 Córdoba ••••••••••••.••••••••••••• ' 1.220 613 539 41 27 607 1.220
18 Clll!téllón ......... " .................. 1.874 943 828 62 41 931 1.874
19 San &lbaBtián •••• ~ ................. 2.008 1.010 887 67 44 1198 lL008
20 Murcia .. ~ .. ~ ............................ 1.260 633 657 42 28 627 1.260
21 Tl'lUel .••••••••••• , •••••••••••• : ••. 1.460 736 645 48 32 725 1.460
22 Bilbao•••• ; ........................ 1,466 737 648 49 3:1 729 1.466
23 Zamora, ................. , ••••••••• 1.472 739 651 49 . 33 733 1.472
24 Gerona •••••••••••••••••••••••••••• 1.785 898 789 69 39 887 1.786
25 Játiva ............... , ••••••••••••• 2.181 1.097 964 72 48 1.084 2.181
26 CUl'nca ............................. 1.396 701 617 46 31 694 1.395
27 Ciudad Real •••••••• , .............. 1.2'=;5 630 555 42 28 625 1.265
28 Valencia ........................... 1.782 896 788 611 39 . 886 1.782
29 Santander ......................... 1.206 606 633 40 27 600 1.20a
30 León•• : ••••••••••••••••••••••••• '" 1.867 939 825 62 41 928 1.867
31 Segovie. ............................ 1.046 626 462 35 23 620 1.046
32 Curufia .••••••••••••••••••••••••••• 1.107 656 489 37 25 561 1.107
33 Tarragona ......................... 1.518 763 671 50 34 7M 1.618
34 Grllnada •••••••••••••••• ; •••••••••• 1.801 905 796 60 40 896 1.801
36 Santiago ••••••••••••••••••••••••••• 1.012 509 447 34 22 503 1.012
36 Valladolid ......................... 1.177 592 520 39 26 685 1.177
37 Pontevedra.................. , •••••• 1.337 672 591 44 30 665 1.337
38 Huelva ••••••••••••••••••••••••.••• 1.718 864 7611 67 38 854 1.718
89 Manreaa .•••••.••••••••••••••••••••• 1.439 732 627 48 32 '107 1.489
40 Cáceres •••••••••.•••••••••••••••••• 1.390 699 614 46 31 691 1.390

. ~1 Avíla••••••..•••••••••••••••••••••• 1.282 Mol 668 42 28 638 1.282
42 C'ádiz.•••••••••••••••••••••.••••••. 1.738 874 768 58 38 864 1.738
43 Gijón •.••••• , •••••••••••••••••••••• 1.305 656 677 48 29 649 1.805
44 Palencia ••••••••••••••.•.•••••••••• 1.163 684 614 39 26 579 1.163
45 Alicante, •••.•.•••••••••••••.•••••• 1.862 936 823 62 41 926 1.862
46 Villafranca del Panadés ••••••• , ••.•. 1.171 5~8 518 39 26 583 1.171
47 Huepca ••••.•••••••••••••••••••••• , 1.668 839 737 55 37 829 1.008
411 Lorca •••••••••••••••••••••••••••••• 937 471 414 31 21 4136 ~37
49 Albacete, •••••••••••••• , ••.•••••••• 1.276 642 564 42 28 684 1.276
liO Talaverll de la Reina ••••••..•••••••. 1.211 609 635 40 27 602 1.211
61 Lérida. " •••••••• , •••••••.••••••••. 1.824 918 806 60 40 906 1.824
62 Salamanca ••••••••••••••••••.•••••• 1.188 598 625 39 26 590 1.188
63 Gnadltllljara •••••••••••••••••••••••• 1.094 551 483 36 24 543 1.094
64 Monforte •••••••••••.•••••••••••••• 1.601 851 '147 56 37 840 1.691
56 Zaragoza ••••••••••••••••••••••••••• 1;667 838 737 55 37 829 1.6e7
li6 Ronda .•••••••••••••••••••••••••••• 1.809 909 800 60 40 900 1.809
57 Madrid (complementaria) ............ 1.135 570 602 38 25 566 1.135
5R Madrid (complementaria) ............ 967 481 423 32 21 476 957
li9 Bllrcelona (complementaria) ••••••••. 1.148 578 507 38 25 570 1.148
60 Barceluna (coUJplellJentaria) ......... 1.635 822 . 723 54 36 813 1.635
61 Sevilla (complementarla) •.•••••••••• 1.641 826 726 54 36 815 1.641

Balearp8 ••••••••••••••••••••••••.•• 2.063 1.037 912 68 46 1.026 2.063
Canarias•••.••••••••••••••••••••••. 1.542 7713 682 61 3! 7($7 1.M2

I
.

TOTAL................... al, .. 90.525 45.525 40.000 3.000 2.000 45.000 90.625
I.

Madrid 30 de septiembre de 18110. -.-
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RECOMPENSAS
1.· BIlO:l1Ó1f

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicadón de 27 de julio lÍltimo, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rt'ina Regente del Reino,
por rf>solución de 19 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concl:"aión de gracias hecha por V. E. á los dieiales, clases é
indiTiduOEl de tropa que se expresan en la siguiente rela.
ción, que da principio eon el capitán del regimiento Infun

tefia de San Marcial núm. 44 D. Diodoro ltIdeo San Jual(Y
termina con el Boldado del mismo cuerpo Alipio San.l Cara·
1I0, en recompensa al compor~mientoque o~8erv~on en 'él
combate sostenido con~ra lO!llOSUr¡;ootos en lngelllo e8anta
.Marfa), el 28 de marzo del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MA·
drid 29 de septiem~rede 1896.

A%c..bmA.u.

Señor General en Jefe del ejército de la 1!l. do Cuba.

Relación que se cita_..:....---~---o:--'--------:---------
ClUllII :¡';O:MBRES Recompenw que le le. conccdel:l •

Capitán ......... D. Diod(lro Mateo San Juan .......¡Cruz de V' clase del l\Iérito Militar con
.Segundo tenienk- , distintivo rojo

escala. reserva. ) Antonio Valín Ferreiro .••.•••• , I •

Sargento José Yeijla Lóprz 1
Otro. • .. • . • • • • •. Mariano Garcia P"rez .
Cabo •••••.••••. Lorenzo Aramburu Manchoba.•.••.
Otro•.•••••••••• Zacariss Alcántara Mantilla .••••• "
Corneta Gabriel Benito Delgado •••••.••.•••
8oldado de La.••• José lriarte Amanderaín .••••••.•••
Otro " MiRuel Lllsa PundL ~

Otro Quintín Zubin eolá .
Otro•.•.•.•••••.• Agapito Arroyo Ruiz.••••.•.••.•..
Otro de 2.a ••••• ~ Eusebio Sierra AnguRi!! •.•.••••••••
Otro •.••••.••••. Constantino Pérez Mtldiavilla .

1 flrMn del reg Inl a Otro Ruper~o Cabriá Garcia. '. . '.. . .
.de Sa~ Marcial~.o 44. Otro••.••••.•••. Frar;cisco Pé!t:z López•.•••••••••.. Cr~z ~e plat;a del Mérito Militar con dis

Otro •.••••••••.. ~laruiUoGutlérrez Caslls •. ~....... . tmtlvo rOJo.
Otro••••.•.••.•. ~laximinoSeco Vélez.•.••.••.•••••
Otro•.•••••••••• ViceDía Aramburu Bnrrotovena.•..•
Otro•••••••••••• Teodolfo Ferná.ndez Tejido•••••••••.
Otro••.••••••• '. Cesáreo Cantero Cantt'ro ...•.•••.•.
Otro•••••••••••• Cándido de Habia Mllrtinez •• " •••.
Otro•••••••••••• ' Ftdipe Cabezas Rodriguez .•••••••• ;
Otro•.•••••••••• Victor Moro Andrés ••••••••••••••.
Otro.. • .. . .. MilIán :Murtinez Pérez .
Otro••..•••••••• Lázaro Carrera Barba ••••••••••...
Otro•.•••••••••• Angel González Hevilla •.••••..•..• ,
Otro ••.••••••••• Anastasio R9.mos Poga!. .••.••••..•
Otro.••••••••••• Crisanto Amba García.••••••....•. j

Otro•••••••••.•• Franoisoo Ganzález Calvo •••.••.••• '
Otro Francisco Vila Asiena !

\

primer teniente I .
escala reserva. D. Ramón Rodríguez Rodríguez.•••• ¡Cruz de La. clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
S.er Mn. del rf'$(. IntA.' \cruz de plata del Mérito Militar con dig-

de Alfonso XIII n. o 621cabo ••••••.•. " YlCente MIl~tinez PanFles•.••...•• '.' tintivo rojo y la pensión mensual de
::3oldado•••.....•._alvador Vl1laplana Tortosa........ 2'50 pesetas, no vitalicia.
Otro Beren~ano ptñalver ..•.•.•..•.•.•. \
Otro ......• ; Luis Fernández Cal.'a'3 ..••••..•••.• Cruz de plata del1r1érito Militar con di,·

Comp.a mixta de Ran.~Voluntario Antonio Coto González . •.. .. . •. . .• tintivo rojo•.
ohuelo ••••••.•••••• {Otro. . . . • • • . . . •. Rafael Roca. Cepero . • . . • . . • . . . . • • • .

I HERIDO' .

1.1r bón. del reg. Inp· ~crnz de plata del Mérito Militar con dia-
de San Marcial n.O 44:. Soldado •.• , ••••. Alipio Sauz Carazo... •.........•.• tintivo rojo y la pensión mensual de

7'50 pesetas, vitalicia.
. I .

--------~------~------------_...:.._---------------Madrld 29 de septiembre de 1896. AICÁRBAG4

A:coÁRRA.GA.
8etior General en Jefe del eJéroito el, l. W. d. OUt.

Covo Girón, en reCOmpensa al comportamiento que observa·
ron en el combate sostenido contra los inllUrrtJctos en eBen·
dicióu:t, «Palmarito:t, eCalahllZB.) y otros los aias 21 al 30
de marzo del oorriente año.

Da real orden lo di~o a V. E. pll.ra I!lU oonoclmiento y
dAmá~ efe<ltol'l. })ios guarile ti V. E. muchos año". Ma·
drid 29 de septiembre de 181:J6.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. ti este
Ministerio en su comunicación de 28 de julio último, el Rey
(q. D. g:), y en BU nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 19 dt!l actual, ha tenido á bien aprobar la con ..
ce-ión de gracias hecha por V. E. á los oficiall's, clase,; é
individuos de tropa q ue ~e expresan en la siguiente relución,
que da principio con el Aegunúo teniente lie Iufanter!." Don
llamón Jlm6nez Caatellanos Barreto y termina COn el soldado
del regim.iento J.nffmteria de Gerona núm. 22, Jlll.foolillO
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&lación que se cita

Cuerpo. E8Oompe11lU que 1l6181100noeden

In:fanteria •••••••••••• Segundo ienlente. D.RamónJiménezCastellanosBarreto Crus de La clase del Mérito. Militar con
distintivo rojo.

Capitán......... , Rafael Baile Mangino••••••••••• Cruz de La clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Sargento•••••••• Tomás Cereceda López ••••••••••••
Otro•••••••••••• José Barrios Rubio•••••••••••••.••

..B6n. Cas. de CAdiz nu· Cabo •••••••••.• Antonio Aribali Alvarado... •• •• •• • •
mero 22... • • • • • • • . •• Soldado ••••••••• Ramón Ojea Rodriguliz •••••••••••• >Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

Otro•••••••••••• Gabriel Izquierdo Ulemente.. •••••. üniivo rojo.
Otro •••••••••••• José Moya Mata ••••••••••••••••••
Otro •••••••••••• Cipriano Diaz Vázquez ••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Manuel Silva Cain ••••••••••.•••••
Primer teniente•• D. Guillermo Gómez Colón Salazar•• Cruz de lo" clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.

InI
- 'tJ' 1 d d Sargento •••••••• Guillermo Méndez González .••••..•

• .IJIXp ora orea e Cabo M 1R' CAH XIII anue Olas ampos............. .
onEO .. • .. Guerrillero...... Gerardo Prado López .

Otro••••••.••••• Francisco BJich Chapell.•.••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro•••••••••••• Francisco López Garcia..... •• • • • ••• tintivo rojo.

Inf " G '11 1 a d fCabo. .. • • .. .... Eduardo Perales Alams .. .. ...... •
• nerrl a • e T' d F' V dú G cíT' d IrA OY......... rll.nClSCO er ar a ••.••••..•.
Ira oree•••••••••.• Otro..... . • • . • •• Francisco López Martin•••••••••••.

I HERIDOS I
. ~cruz de plata del Mérito Militar con di.·¡Soldado......... T?más ~ámz Pardo............... tintivo rojo y la pensión mensual de

1 tr a Otro .••.•••••••• ISIdro FIgueras Murgada • •••.••• . • 7'50 pesetas, vitalicia.
•dabó~~o~~l nr;~·. ~~~'. Otro••.•...••••• Manu~l López Martin .•••••.•••..•• ~cr,:z ~e plat~ del Mérito ~ilitar con dis·

Otro •..•.•.••.•• FranCISCO Arenas Cuello........... tmtl'VO rOJo y la. penSIón mensual de
IOtro .••••••••••. IMarcelino Covo Girón •.•••.•.•• "', 2'50 peseta.s, no vitalicia.

Sargento •••••••• Pedro Prieto Cepeda ••••••••••••••
Otro•••••••••••• José Ferro Sánchez •••••••••••••••

1.-Mn. del reg. Inf." de Cabo. .• • • • • • • • •• Manuel Plaza Garcia~•••.••••••••••
Zaragoza núm. 12.... ¡Soldado.•••••••• Emilio Soler Esquerdo•••••••••••••

'Otro. • •.. .. • • • •• Antonio Muñoz .Bolaños ..
Otro•••••••••••• Antonio Puig Mamé•••••••••••••••
Otro•••••••••••• Manuel Lozano Pérez••••••••••••••
Otro•••••••••••• Felipe Licón Martin ••••••••••••••
Sargento; ••••• _. Vicente Payo Salamero•••••••••• "
Cabo. • •• • • • • ••• Pedro Peñalva Garcia •••••••••••••
Soldado .••••••• ~ Cándido Pallás GmiCh•••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Eduardo Amellategui Deurtia. • • • • • .

1- be) del Inf a ::>tro Tomás Astraín Puig ..
. •de G:;ona nr::;.22:. mro•••••••••••• V~le~tínLatll.sa ~zjaras ••••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con elI·

Jtro NlCaslO Ayala Gil................ tinti "
Gnerrillero•••••. Jnan Coll Sureda................. vo rolO.
Otro. • • • • • • • • • •• Mariano Espiga ~antillón••••••••••
Otro•••••••••••• León Caaalea Grau•..••••••••••••.
Otro.••••••••••• José Manreaa Ríu•••••.••••••.••••
Sargento •••••••• Joaquín Castrillo Laooaiera••••••••
Cabo '.' . • . • • • • •• Pablo Prats Graciana •.•.••••.••••

n-talló ." al d Guerrillero••.••• Antonio Ealava Esteban ••••.••...•
.D« n proVISlon e O Ato" G ' Al CP rto R" ú 2 tro............ n roo onl' ez arrasco.•••.•.••

ne ICO n m. .• Otro•••••.•••••• Antonio Marbá Vilaplana••••.•••• "
Otro •••••••••••• Juan Armengual J uUana.•••.••••••
Otro•.•..•..••.• Antonio Martinez Ortega••••••••••

Reg C b 1, fa d H {SoldadO••••••••• Manuel Santamaria Curbelo •••.•••
. a 8 lar e ero O Ed d M l' L f .á Co té ú 29 tro............. uar o o mer a ox "'\

n n r s n m. .. Otro•••••••••••. VICente Torréns Legana '" ••••••••
. Primer teniente•• D. Juan Rojas Chavea••.•••••••••• Crnz de 1.- clasa del Mérito Militar con

distintivo rojo.

Madrid 29 de septiembre de 1896. AzCÁRRAGÁ.

•
Excmo. Sr.: En 'Vil'Jta de lo expueBto por V. E. á e8te

ldinisterío en eu comnnicación de 29 de julio ultimo, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Raina Regente del Reino, por
resolución de 19 del actual, ha tenido á bien aprobar la.
concesión ~e graoias hecha por V. E. á loa ofioiales, cIa·

sal'! é individuos de tropa que se expresan en la siguiente
relación, que da principio con el capitán del regimiento
Infanter~a de Luzón núm. 54 D. Juato Menéndel Esoalada,
y termina con el soldado del mismo euerpo Viotoriano Ló·
pel LópeJ, en reoompenl!la al oomportalUienio que obsar·
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demás efectos. Dioe guarde á V. E. mtl.'Ohos aftoe. ~.

drid 29 de !eptiembre de 1896.
AltOÁ1UU.GA.

1 Señor General en Jefe del ejército de la isla do Cuba.

I
-?elación que se cita

varan en el combate sOBtenidocontra los insurrectos en
,San José Valiente) y ,Saratoga), el 18 de abril del co·
rriente año.

De real orden lo digo á. V. E. para su oonocimiento y

Cuerp~ Clllllel :tiiONBRES Recompenlllll que le lel co~ce4,en

Capitán......: ••• D. J';lsto !denéndez Escalada ••••.• 'fcruz de lo" clase del Mérito Militar oon
Segundo temente ) V~ctor1ano~de ~zcarraga 8anchez distintivo rojo, pensionada.
OtroescaIarBservB. , NIColás Pena Pmtado. . . ...•.... .

- Otro rva. gratuita ) Joaquin Roel Edreira .•••••••••• ¡Cruz de 1.& cJ.o.se del Mérito Militar con
distintivo rojo. -

Sargento. • • • • • .• Eliseo Otero Martinez •••••••••••••
Otro•••••••••••• Juan Fernández Rodriguez••••••••.
Otro Luis Hermida Cabello .
Otro •••••••••••. Pedro Margarida Bernabé .•••••••••
Otro•••••••••••• Camano Miguez Rey••.••••••••••••
Otro•.•••••••••. D. Arsenio Ibáñez López.•••••••• "
Otro•••.••••.••• Pio Fernández Rodriguez•••••••.••
Otro D. Manuel Lage Conde .
Otro José Pérez Cillero ..
Otro .••••••••.•• Juan Alvite Alonso .
Otro Emilio Araco Gil .
Otro ••••••.••••• JOFé Fernández Rodriguez •••.•••••
Cabo•••••••••••• José Darriba Macia .•••••••-••••••.
Otro. • •• • • •• • • •• Pedro Diaz .••••••..•..••••••••••.
Otro. • • . • •• • • • •• Ricardo Serrano 8ánchez•••••••••••
i~tro. • • • • • • • • • •• Pedro Benet Esperanci ••••••••••••
~tro. • • . • • • • .. • • José Castro Darriba .
~o .••••••••.•• Jacinto Diez Cañón •.••••••••••••.
¡v~ro•••••••••••• Manuel Rio Fernández ••••••••••••
Otro••••••.••••• José Arias Alonso..•..••.••.•••••.
Otro•••••••••.•• Fernando Varela Fernimdez ...•••.
Otro Vidal Villa López .
Iotro•••••••••••• Juan Lucijeiro Deschamps •••••••••
!otro•.•••••••••. Daniel Querol Gaya..... •••••••••. ._ . _

2
iO;tro •••••.•••••• Pedro Jaime José .•••..•.•••••••..

tro. . • • . • •• • • •• Emiliano Caloto Arias••.••..••••••
l.or bón. di1 reg. Inf.- tro •••••.••••.. Jos~ Yáñez Fernández .•.••••.•••••

de Luzón núm. 54.•• Otro•••..••••••. OaB!ldo Quesada Francés ••••.••••.
Otro -••. FélIx ~onzált;.,Z Valladares .•.••••.. Oruz de plata del Mérito Militar con dig·
Otro ••••••••••.• Gregono AcenaGonzález ) tintivo rojo.
Otro •...•••.•••• Juan Pumar Alonso.•...••••.•.••.
Otro ••••••••••.• Manuel L6pez López •..•.•..••••..
Otro ••••••.•.••. Arsenio Francisco Pérer;•••...•.•••
Oornets.• •••••• " Antonio BagURS Barceló .•..•.••...
Otro .•..••••.••. Oalixto Familiar Rubio •...•••..•..
Otro ..••.•..•.•. Leopoldo Fernández Dominguez.••.
~oldado.•••.•••. Manuel González Corral •.••..•..•.
Otro. . . . • . . • . • .• Constantino Marcos Prieto ..•....••
Otro ...••.•.•.•. Cesáreo RodriguE:'z Pérez...•..•.. "
Otro ...•••.•..•. David Fernández Somoza•.•••••.•.
Otro Bonifllcio Garda Garcia ..
Otro José Delgado Rodríguez .
Otro ...••••.•••. Antonio Dono Albo .•.......•.•.•.
Otro. . • • • • . . • • •. Manuel Fernández Fernández .....•
Otro ...••...••.. Roman Delgado Dominguez ...••••.
Otro .••••••.••.• José Gómez Diaz .
Otro Juan Armesto Sl1avedra .
Otro ...••••••... Manuel Rodriguez SaL .•...•..• , •.
Otro ••..•.•••. " Ambrondo Cristóbal Peña .••.••.•••
Otro ....••••.••. Florentino AseDsio.•••.....•...••.
Otro .•..•••••••• José L6pez L6p~z ..••.••.•••••...•
Otro ••.••••••.•• Manuel Puente López .••..•......•
Otro. • •• • . • • . • •. Manuel Antonio Ji'ernandez .
Otro •••••••••••• Juan Alvarez Pén'z .
O~ro ••••.••••••• Perfecto Fernández Maza .
Otro. • • • • •• • • • •• Constantino Balbo Mazón ••••.•••••
Otro. • • • • • • • • • •• Germán Fernández 8ánchez •••••••.
Otro •••••••••••• Baldomero Fernández G6mez.••••••
Otro ••• " ••••••• Juan Fernández Vázquez••••• " •••
Otro •••••••••••• Antonio RodriglllZ Rodriguez.. • •• • .

Guerrilla de Santo Do \Primer teniente •• D. Gregorio Bello Aguado ••••••• r .)Crul de 1.1\ clase del Mérito Militar OOD
mingo (Médico 2.° »Salvador Valla Moltó j distintivo rojo.

•
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IcapItán., •••••• 'ID. Eugemo Lasso de RIUer....... Cru~ ~e ~.a c18~e del MérIto Militar con
dlstmtlvo tolO. .

. )crul tie plata del Mérito Militar con diJo
SSrg6l?to •••••••• Juan Qumtana González. • • • • • • • • • • tintivo rojo y la penaión mensual do
Guerrillero•••••• Jot5é de la Luz Amas..... . .••••••• 2'50 pesetas. vitalicia. .

I ' lCl'UZ de plata del Mérito Militar con die·

~
~OldAdi)"""'" Miguel Gómez Rodriguez.......... tintivo rojo y la. pensión mensual d~

1 el bón del reg Inf a 7'50 pesetas, vitalicia•
•de Lu'ron núm' 54 . 0_' , lcruz de plata del Mérito Militar con di,·

• ••. ro ••••.••••••. ~m6~ Gar<'ia P8r~des. . •••••••••• tintivo rlljo y 18 pensión mellB~ de

¡
Ptro VlCtonano López Lopez............ 2'50 pesetas. no vitalicja.

I

C1:wTPOl m...e. 1(oimR.E8 Rooom~11I8.1 que le iel con<JedéJl. .
Sargento •...•.•. Francisco Durán Capitán ••••••••• 'lc d l t d 1 Mé '00 MTta dia-
Otro .. * .......... P d N' lá Ri ruz e p a a e tI I I r contl ro lOO s o.. • • • • • . • • • • • • • • • ti ti .
~bo , ........... Manuel D1sz Vázquez... ',.......... n vo roJo.

Guerrilla de Santo Do· HERIDOS
mio ......... ,., ..... . . .

Madrid 2~ de septiembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E, á este
MiniBterio en !lU comunicación de 3 de agOf;to próximo pa
BRdo, el R'lY (q. D. g,), Y en su nombre la &ina Regente
del Reino, por resolución de 21 del corriente IDHB, ha teuido
á bien aprobar la conCl*lión de gracias hecha por y. F.;. ~ loa
oficiales, claf't's é individuos de tropa que se e:xprtlsan en la
siguiente rel¡¡ción, que da principio con.,1. primer teniente

_ del3.er regim.iento de Zapadorei Minadores D. Fflli~ .•arti·
De. Romero. y termina con el soldado del regimient,o lufan-

tefia de Luz6n Germán .utinez RodríguflJl, en recompensa al
portamien&o que observlIron en la defen"ll contra loa ipsu
m~ctos de cSan Antonio da las Vegas~ (Hllbana), el 15 de
mayo del año actual.

-Dd re!!l ordtln lo digo Ji V. E. para su conocimiento y
demá!'! tJftlctos. Dios guartla á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de aeptiembra da 1896.

A:rCÁRR.1GA
Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuk.

Relación q'Ne It cita

Cuerpo. NOMBRES Reoompenssa que 1Ie IElll conc.den

Primer teniente•• D. Fdipe Martinez Romero. ••••• 'ICruz de 1.8 clase del Mérito :Militar con
¡ distintivo r<'jo, pensionada.

\

Sargento An~onio Parrado Lamadrid • • • • • •• • _
Cabo •••.••••••• Antonio tielug FJguerola•• _••••••••

, Otro JoEé Cordeiro Gil. .
Corneta.'.••••••. Juan Gira,to Carmona •••••••••••••
Mldado.•••••••• Juan GIIIlego Rodrfguez •••••••••..

3.- reg. de Zapadores Otro J"~q.uln TumlÍ!! Mula.: .
llf:n~Aores .Otro•••••••••••• PIBCldo GouzAlez CarpIntero ••••••. C d 1 t d 1 MI. 'to M'l't d' ..:
JlU AU ' R f l rUz e p a a e , orl llar con 11",n-Otro............ !t /le López Lópt-z ...••..••••...• )' .

tn.·t A .,,' 1" A tlVO rojo.IVI ro. • . • • • • . • • • . novillO ,,1(0 fOca •••••••••••••••

Otro.••••••.•••. AntulJio Muiíoz Martínl'z .••.••••••
Otro•••••••••••• Franciscu Eu~eni(, CaDoll Ll:'sl .•••..
Otro•••••••••••. J<lE'é Durán González ., .•••••••••••
Otro•••••••••••. FJaneisco Gonzáh,s Tejedor .••...•.
Otro•••••••••••• JOré Boch Molino ..••..•.••••..•••

, Otro José Hernández KXpóFito.......... .
'Capitán••••••••• D. José González E8tévez.•••••.•• 'ICruz de V' clase del Mérito Militar con

• distintivo rojo.
Sargento. • • • • • •• Ro¡¡;elio Medín GonzlHez •••••••••..
Cabo Francisco Cadena Blanco .•.••••••.
Otro Joaquín Palomeque Cía .
Corneta••••.••• ,. Juan Quiroga Incógnito .•.••.••••.

l'N' bó del 1 f 8 ::loldado de La..• Prudencio Jiménez López••••••••..
d L~ ~eg. 54n . Otro de 2.&•••••• José ;Rumbo Sánch!'z .••..••..•••••

e n n m. • •• Otro•••••••••••• Evarlsto Rudrigntoz Pérez......... . J 1M' • . di
Otro•••••••••••• Manuel Alomm Pérfz .•.••.••••••.• Cruz de p ata de érlto Militar con l·
otro •••••••••••• Bienvenido Fú~ter Rodríguez...... • tintivo rojo.
Otro•••••••••••• José López DI!:lz ..••••••.••••••...
Otro •••••••••••• JOiJé Rodrí¡?uez Rodriguez •••••••••
Otro•••••••••••• José NieveB Parga .••.••••••.•••• ,
Otro•••••••••••. Francisco Gnnz,llt,z López..••••••••
Otro•••••••••••• Antonio B,lmbibr~ B¡an(o .••••••••
Otro•••••••••••• Germán Mhrlíllt'Z l~udríguez ••••••••
I 1

lb •

Madrid 29 de septiembre de 1896.
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,4JcÁ.RRAQA

Señor General en Jefe del qjército de la iala do Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuestó por V. E. ti este·
.Miniererio en BU comunicación de 5 de agosto próximo. pa·
aado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Rt'gente
dtl Reino, por resolución de 21 del corriente meEl, ha tenHo
ti bien aprobar la concel'ión de gr8ci8shecha por V. E. ti los
oficiales, cliU-es é individuos de tropa que se expresan en la
siguiente rela<'Íón, que da principio con el primer teniente
de la escala de reserva de -Infantería, (lOD destino en el re·
gimiento de Guadalll.jara núm. 20, 1). LlI.(lJ.8 San Juan BláJ:·

ques, y termina con el guerrillero del mismo cuerpo Vi·
cente Llol'oa Bibo, en reoompensa al comportamiento que
observaron en el combate sostenido contra los insurrectos
en «El AIgibe) (Habana), el día 80 de mayo del año actual.
- De real orden 10 digo á V. E. para BU conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde t\ Y. E. muchos -aftos. Ha.
drid 29 de septiembre de- 1800.

Clue. NOMBRES lteco:tnpen!M qtle .ele1 COllceden

HERIDOS

Primer tenientt
I eflCaJa reserve..• -O. Lucas San Juan Blázquez••••••• Cruz de l.A clase de Maria Cratina.
Sargento •••••••. Jo~éRlldrés MattU-•.••••••••••••.
Otro•.•••••••.•• Cé!'ar 84nchez..•••.•.••.••.•••. " •
Cabo ••••••••••• Rafael Lozano Quirante•••••
Olro••••••••••.• Pedro Grau Aaenaio.••••••..•.••.'.
Otro •••••••••••. Antonio López MenáNuez•••••.•••
SÓldado••••••••• Francií'co Alberich Lopedra•.••••••
Otro Jaime Mata bIenech .

1 • bó dI 1 f Otro Pedro :Mt<llado Montoya...... .
. n'

d
eQ~l~j~:Otro .••••••••••• Tomás Remndes Henarejo.......... .

teritl ;, t>tro••• L •••••••• JOf<é·:&'ltrftli Amomn.••••••••"•.••• Crua de plata del Mérito Militar con. diI.r.
mimo Otro Jaime Salcedo Fornech............ tintivo rojo. :

Oti'o. • • • • • • • • • •. Alejandro Salcedo López ••••••.••.
Otro••.•••.•.••. Juré Estang Prast .
Otro..••••••••.• Buenáventura Perera CaeIles .••••••
Otro Francisco Vergés Ferrer ..
Otro Juan Solivella Gllrcla .

'IOtro .••••..••••• Antonio Aguilar Megias •••••••••••
Otro Manu@l Liopis Juan 1 .

,Otro Juan Vergara AbadaFqueta ..
\Otro Pedro Laja DemanueJ............. .
'Primer teniente.• O. Alejalldro Garcia Fardn •••.•••• lCruz de 1.11 clase del Mérito Militar con

distíntivo rojo, pensionada.
Sargento Tomás Cuenca 1\úñez \ ..
Cabo ••••••••••. Mllximino Gorilóu BelZur•••••••••• /
Boldado••.•••••. .losé Reh¡:¡que FUentt-s.. • •• •• ••• ••. . . .
Otro. • • • • • • • • • •• Ptldro Calliza Dlllz •.•••..•••.•••..
OtfO •••••••••••• Jusé Barreiro Gómez............. Cruz de plata. del Mérito Militar con dú·

Esouadrón Cab.· de Ga· Otro •••••••••••. Angel Pér..z CaEtrO ..•.•.•••••.••.•.j tintivo ruio.
licIa núm. 25 Otro Angt'lRodligut'z Lóp.z .

\)tro ••••••••.••• AVf:llino CUt'flS de Ahora•.•.•••.•••
Otro Bernardo Vidal Lobato............ .
Otro•••.•••••••. Bonito Franco Prieto••••••••••••.•

I
I

1
Soldado..••••••• \fauuel GouzAlez L6pez.••••••••••. t'Cruz de plata del Mérito Militar con dia·

Guerrilla del.reg. I~~.a\Otro ~~ist.óba] Carbó <:JhávelH.......... tintivo rojo pensiol?art!1.con 2'50.,,??se.
de Guadalajara n. 20(Otro ..•..•••••.. vlCente LlorcR HIbo.. • • • • • • • . . • • . . taa menalllales, no VItaliCIa. ¡

I I .",; J

Madrid 29 da septiembre de 18e6.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á ~ste

Ministerio en eu comunicación de.28 de julio último, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente dd Reino, por
resolución de 19 del lH'tUlll, ha tenido a bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. al ofichtl, clase y gue·
rrillbro que t'fil expresan en la lOiguieutG relación, que da
prinoipio con el -primer teniente de la guerrilla local de &ln
Antonio de los B:.flOll, D. Rafael Carriles Carrer., y termina 1
con 111 gu~rrillero del miamo cuerpo Ramón Montalvo Moreno,

en recompensa al comportamiento que observaron en el
combate sostenido contra los insurrectos en «Paletas),. el
3 de mayo del corriente año.

" De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y •
demás efectos. Dios guarde t\ V. .lt. muchos atioe. Ma.
drid 29 de septiembre de 1896.

Azc.ÁBRAGÁ

Se:l'\.or General en Jefe del eJéroito de 111,1" de Cuba.
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• 01NeI NO:MBRES Recompensas que le les conceden

. ~rimer teniente •. D. Rafael Carrilesf Carrera ••••••••• 1Cruz de 1.& clase del Mérito ,Milita! con
GuerrIlla local de San distintivo rojo.

Antonio de los Baños. argeI!-to 1.0
• •• "1 » Alberto Alvarez Fi.udoz .••••.•. }C1'r!z ~e pla~& del Mérito Militar con di.· '

Guerrillero•••••• Ram6n Montalvo Moreno •.•••••••-. ~ tintivo roJo.
I I

Madrid 29 de septiembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comanicaci6n de 28 de julio "Último, el Rey
(q. D. g.), Yen!lU nombre 18, Reina Regente del Reino, por
resolución de 19 del actual, ha tenido á bien aprobar la con·
cesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases é indivi·
duos de tropa que 116 expresan en la siguiente relación,
que da principio con el capitán del regimiento Infantería
de Almansa núm. 18, D. lo.é Gnu Rouas .lÍa, y termina
con el soldado del mismo cuerpo Francillco Sebutiin Tarra-

gona, en recompensa al comportamiento que obeervaron
en el combate sostenido contra los insurrectol! en eVeinte
Caballerias), el 4 de mayo del corriente año.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lll. muohos años. Ma·
drid 29 de septiembre de 1896.

AzcÁRRAG'!

Señor General en Jefe del ejército de la iall de Cuba.

Cuerpes Claae. NOMBRES Recompensas qne Be les conceden

Capitán••••••••. D. José Grau &0858.S Más CruJí da V" clase del Mérito Militar con diI·
, , " tintivo lOjO.

Sargento •••••••• Gemrdo Calzada Ruiz•••••.•••••••
Cabo •••••••.••• José Laiu Gil .••..••••••.••••••••
Corneta••••••••. Evaristo Ferrar Garcia .•..••••••••
Soldado de 1.ti ••• Antonio Solanilla Bueno••.•••.•..
!Otro de 2 Gregario Bin Mendoza •••.••••..•.

1 tr bón del reg I~f ti !otrtl•...•••••••. TrinHario Crimet Astola .•••.•••••
•de AI~ansanú~. 18. Otro•.•••••••••• Manuel Bllrrachina Granell .••••••• C1'r!z ~e rM:ta del Mérito Militar con diI·

Otro .••• 0 •••••••• Joaquin Badia Estuadena......... tintivo rOJo.
Otro••••••••.••• Miguel Mora Ferrando .
Otro•••••••••••• Joaquin Mediavila Navarro••••••••
Otro••••••••••.• An~onioVivas Ros ..
Otro•.•.•••••••. Antonio Puig Roda ...••••.•••••••
Otro •••••••••••• Agustin Lafón Miralles..•..•••.•.•

¡Otro •••••••••••• Aquilino Munia Núñf::z•••••••••••••
Otro•••••••••••• Agustín Atlelantado MolIner .•.••••

HERIDOS

Escuadrón del Comercio
ntIm. 2 ••••.••••••.• Médico 2.°•••••• D. Manuel Pérez Martorell. .•...•.• Cruz de La clase del Mérito Militar con

• o distintivo rojo.
1'1' bón dI' 1 fa' 1cruz de plata del Mérito' Militar oon °dis·

• ~~ Al' e re~m' D18 {Soldado.•••••.•• Francisco Sebastián Tarragona... • . tintivo rojo y la pensión mensual de
u.<:I mansa nu . .j 7'50 pesetas vitalicia

. 1 ' \. I ,.

Madrid 29 de septiembre de 1896. AzcÁRRAGA
~.

ménez, en recompensa al comportamiento que observaron
en el combate sostenido contra los insurreotoseI\ cCalle~

jón de la Finca de Don Antonio Rodrigueu, el 12 de enero
del año corriente.

De real orden 10 digo á V. E. para sU conocimiento y
derruls efeotos. Dios guarde á V. E. muchos alios. Ma·
drid 29 de septiembre de~96.

AlfoÁBR.A.GA.

Señor General en Jefe del ejéroito de l. lal. de Cub••

• Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á est~

Miniaterio en su oomunicación de 3 de agosto último, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 19 del aotual, ha tenido á bien aprobarla
concesión, de gracias heoha por V. E. al oficial, clases é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela·
ción, que da prinoipio con el primer teniente del regimien
to Infanteria de Soria núm. 9, D. Jos6 Cnbiles Blanco y ter·
mina con el soldado del mismo ouerpo Salvador Suchez Ji-
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Primer teniente •. D. José Cubiles Blanco ...••••••••• /Cruz de 1." olase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Sargento •••••••• Arturo Morales Puigcerver.•.•••.••
Cabo • . . •• • . • • •• José Ruiz Gómez ••.•.•.....•.••..
Soldado José Callo Vela......... .

1
., bó d 1 Inf .. Otro •••••••••.•. José Flores Flores..•••.•••..•.•••
• n. e reg. • Otro Rafael CM'd So· 'tÍ 9 . ••••••• •••• ruz ODJe.•• ~ ••••••••••••

e rIa n m. .. Otro Juan SánchQz Salguero Cruz de plata del Mérito :Militar con di••
. Otro •••••••••••• Pedro Vicente Montero........ •. .• tintivo rojo. '

Otro••••••••• « •• VIcente :Milán Payán•.•...•••••••.
Otro José Barbero Barrera .
Otro•••••••••••. Manuel Sá.nchez Martinez••..••••••
Otro..•..••.•••. Raimundo Rodriguez Muños•••••.•

¡Guardia 2.°•••••• Manuel Barroso Valverde .••••.••••

18 tercio Guardia Civil. . HERIDOS I
Cabo.: ••• o' .... Demetrio Blanco Dominguez•.••••• ¡Cruz de plata del Mérito Militar oon dit.
GuardIa 2. . •••. José Garcia López................ tintivo rojo y la pensión mensual d.

1." Mn. del reg. luf.al 2'50 pesetas no vhalicia
de Soria núm. 9••••• Soldado..•.•••.. Salvador Sánchez Jiménez.••••••••f"

Madrid 29 de septiembre de 1896. AsoÁBBAGA
~

Excmo. Sr.: En vieta de lo expuesto por V. E. tí este I en recompensa al compor~miento que observaron en el
Ministerio en. BU comunicación de 3 de agosto próximo pa· combate sostenido contra los insurrectds en cE! Rincón.
sado, el Rey(q. D. g.), yen su nombf la Reina Regente del (Manzanillo), el dia 27 de mayo del corriente afío•.
Reino, por resolución de 21 del comente mes, ha tenido á De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. al ofi.· demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
cial. clases é individuos de tropa que se expresan en la drid 29 de septiembre de 1896.
siguiente relaciÓn. que da principio con el segundo teniente ~G.A.

de la guerrilla local de Niquero, D. )l:ar0810 Sartech O'RYln.
y terminaoon el guerrillero de la misma Joaé López Feoz. Sefíor General en Jefe del ejército de la iala de <bIha.

Relación que se cita

Cl"'eJ .NOMBRES RtlcompensM que le lel COnl*len

'Segundo teniente. D. Marcalo Sartech O'Ryan •.•••••• Empleo de primer teniente de la escala de
reserva. .

Sargento •••••••• José Diaz López ••.•• : ••.••••••.••
Cabo .••••..•••. Pedro Villas Pérez .....••••••.•...
Guerrillero .••.•. Manuel Veoja Martin.•••••...••.•.
Otro.••••.•..•.. José Anaya Reyes .
Otro••...•.•••• , Francisco Rodriguéz Alarcón.•.•••.

Guerrilla local de Ni· Otro José González ..
quero Otro Juan Garcia Cruz de plata del Mérito Militar con dla.

Otro José López Calero................. tintivo rojo. '...
Otro ..••••••••.. Manuel Diaz González.......•.•...
Otro•...•.•.•.•. Manuel Sánchez .•.••..•.•.•..•...
Otro .••••.•...•• Manuel Rivero Rivero ....••..•....
Otro ..•.•••••..• Pablo Gutiérrez.....•••.•..•.••..•
Otro. • • • • • • • • . •• Saturnino Rodriguez •.•. '.•.•..••.•
Otro .•.••.••••.• Gabino Gutiérrez••••...••••.••••.
Otro .•..••.•••.• José López Feoz ..•.••••••.••••••• 1

1 . ..

Madrid 29 de septiembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en lilU comunicación de 3 de agosto.próximo pasa·
do, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino. por resolución de 21 del corriente mes, ha tenido á
bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. al
jef~, oficiales, clases é individuos de tropa que se expreian
en la siguiente relación, que da principio con el comandante
del batallón Cazadores de Barcelona D. Celestino 1I0r6no
Nogueras y termina con el práotico 2.° del regimiento In·
fantería de AUonrio XIII mím. 62 Jerónimo Qlfoi. Quintana,

y otorgar al jefe propuesto por V. 'tE. en la misma fecha!
la que se expresa in la relación citada. en recompensa a
comportamiento que observaron en el combate sol!ltenido
contra los insurreotos en «Palma Larga) (Villas). el dia 2~
de mayo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ka·
ebid 29 de septiembre de 1896.

• A1cÁBRAGA
8etior General en Jefe. del cd6ro1to de lal.la·de Oua.
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• .Relación que 81 ci41

"1 ~_..........-~__--_....,-
Comandante•••••

. ~ t .............."1..........

• Celestino Moreno Nogueras...... Cruz de 2.- clase del MérUo Militar con
, distintivo rójo, pemlionada.

Primer teaiente.. :. Carlos Bosch Bosch••••••••••••• Cruz de La olase del Mérito Militar con
. . distintivo rojo, pensionada. ,

Sargenio. " • • • •• :. Manuel Borobia Albos •••••••••• Empleo de segundo ieniellte de.. ~ uca1A
de reserva. .,

Cruz de plalia del Mérito Militar con diI·
Otro•••••••••••• 'riburoio Bres Palomino •••• • • • • • • • tintivo rojo y. la penBÍón mensual de

2'50 pesetas, no Titalicia. '
Otro•••••••••••• Miguel Garcia Escalante•••••••••••

Bón. Oaudores de Bar" Cabo ••••••••••• Cristóbal Rensolar Sanauja ••••••••
eelona núm. 3 .••••.. Soldado.•••••••• Juan Loperoza Cabrera•••••••••.••

Otro••••••••••.• MarianoStlnchez Stlnchez••••••••.•
Otro•••••••••••• Francisco Planell Sotrado ••••••••.
Otro Onofre Tono Snler................ . , ,
Otro. • • • • • • • • • •• José Segura St baatián. • • • • •• • • • • •• Cruz de plata del Mérito Militar oon diI·
Otro Juan8oriano López............. .. tintivo rojo.
Otro•••••••.•••• Ciprianq Garma Lapeña .•••••••••.
Otro.. • .. • .. • Miguel de la Callo Herrar ~ •••
Otro Juan Masip Mingó .

> Otro Santiago Alv~rez Martillez .
, Otro. • • • • • • • • • •. Ramón Segura Berenguer••••••••••

Guerrilla Alfonso XIII. PrActico 1. o ••••• Mateo Carrasan."Frias ••••••••••••.

HERIDOS

, ,- . • íCapitán .•••••••• D. JOI3é Panfil Muñoz........ ~ ..... Cruz de La clase deBférito Mili.w coa- _. . r . .. . distintivo rojo, pensionada. .
1ló1l. 'Cazadores de Baro¡SoldadO" José Viñan Gil. .• o l ¡ ' .•

:·eelonQ.Ji~m.3••••••• Otro••••.•• ~ •••. H:usebio Megías Cilstro o ••••••••••• e d J.a"- d 1 'U"" ' ..- M'li". . . ;1:......" .,. _.. Ot e ' t A'¡· 1 d'" 1 ruz e p w> e ro.l:lrllN l ...r con w.lII"ro........ .... nsan o co ea e mllnue •••• •••. ti t" . la 'ó A~~";_l di
Otro .••••••••••• Ramón Mata G~llart.............. 2.l50VO ro~ y '~ n ~~ .'

3.er bólí. ~ :1'~. Inf.lll . pese , no VI Cl"', '.'
de AlfonsoXl!In.o 62 Práctico 2.° Jerónimo Garcta Quintana ! . ',<:;
Madrid 29 de septiembre de 1896. AEÁBlLUU. '

--<>o<>--

Excmo. Sr.: En viata de loaxpuesto por V. E. á este I recompensa ál comportamiento que observaro;' 00 el' com-..
Ministerio en su comunicación de 31 de julio último, el Rey battl sostenido contra los insurrectos en .Po~rero Vilu, tI
(q. D•.g.), Y en m nombre la Reina Regente del Reino, por 31 de mayo del corrienwaño.
1eJ)()1uci,ón de 19 del actual, ha tenido á bien aprobar la De leal orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento..,
concesión de gracias hecha por V. E. al oficiai~ clases é in· demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
dividuos de tropa que se expresan erila signienlie relación, 29 de sept.i.embre de 1896.
que da principio con el segundo teniente de la Guardia Ci- A.sc.ÁJm.A.QA.
vil de la Comandancia de Santa Clara, D. Vicente Diácono
Gadv y termina con el guardia civil Dimu Boyo Bedo, en Señor General en Jefe del oJércite d. la isla do CW.

NOM:BRE8 Reoompelll&ll que le 1eI oo~ooden

Segundo teniente. D. Vicente Diácono Cadur••••••••• Cruz de La clase del Mérito Militar con
. distintivo r(.ljo, pensionada.

Cabo ••••••••••• Luis Garcia L6pez ••••••••••••.••• Empleo de sargento.
· 1. lCruz d8 plaia del Mérito Militar con di¡r.
Guard.ia Civil, Coman· Guardia de l.a... José Zandia Orelagui.............. tintivo rojo y la pensión :tn6Iliual de

q,ancia de Sta.• Clara. JI . 2'50 pes~tas, no vitalicia. .
· . Otro de 2.-•.•••• DomlD~o :Martin Castellano. •••••• • '
· O~ro Pedro C~ll Baurel ..••••••••••••.•

Otro •••••••••••• Antonio Uooada Nogueros •••••••••
Otro. • • • • • • • •• •• Eugenio Martin Aloueo"••••••••••.

'D
ó

rt. d 1 N fsoldado ••.••••• An~el Ecbarrión Ecequine•••.••••• Cruz de plata del Mérito Militar 'con dis"
"'" n ...z e tUl aYas Ot lld f N ~ V ti ti . .¿ io ro............ e 00"0 uon aquera.......... n vo rOJo.
, n m. • Otro Valerio (Jarro Qnf':vedo "••••

1 e bó d 1 I fa d (Otro Edoard? Marco Bmard .
.~ il~' e,;:;,giul!' .. ,ejOtro José O~lver Barcelona 0; .

a 11 n • •.••• '\Otro•••••••••••• José 611 Luque 6' .
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Recompenaaa que .e le. conceden

RH:RIDO

NOMBRES

G 'l1a P d ~Soldado Francisco Díaz Peña fCrus de Pla,ta. del Mérito Militar con diI-
uem, an o ·{Otro Ramón Moráu Flilcón t tintivo rojo.

I
lcrUZ'de plata del MérUo Militar con dhl

Guardia Civil••••••• _. Cabo ••••••••••• DimM Hoyo Redo.. • ••••••••••••• tintivo, roio y la pensión mensual ,de
. . 7'50 pesetas, vitalicia.

I ...
Madrid 2~ de septiembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cureó
á este Ministerio en 17 de julio último, en que el capitán
de Ariilleria D. Fauatino Miñón Lorca solicita per,mutar por
la cruz de 1.11. clase de Maria Cristina el citado empleo que
le fué concedido por real orden de 10 de jimio próximo pa
sado (D. O. núm. 128), por el mérito contraido en el com
bate de cClaudio:t y lin.eas de cCabañas), en 12 de áhril de
este año, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, teniendo en cuenta los arts. 5.° y 3{),delregla
mento de recompensas en tiempo de guerra, se ha servido
acceder á su petición.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio¡ guarde Á V. E. muchos años. Madrid
29 de septiembre de 1896.

AzcÁBRAGA

Sepor General en Jefe del ejército de la jsla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
ti este Ministerio en 30 de julio últ.imo, en que el capitán dEl
Artillería D. Juan JimeDU Andino solicita permutllr por la.
cruz de Mari'.\ Cristina de 1.1 clalle el citado empleo que le
fué concedi lo por red orden de 25 de 8bril próximo pasa
do (D. O. r;úm, 93), por el mérito contr~i,lo en el combate
de cAudaz:. ó cCulis('ol, en 23 de dici('mbre d",l año a(¡te~

rior, el &ly (q. D. g.) Y en su nombre la Reina Rrgente del
Reino, teniendo en cuenta los arts. 5.° y 30 del regla.mento

de reoom~nsalien tiempo de guerra, se ha servido acceder
á su petición.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E. mucho! años.

, 1úadrid 29 de septiembre de 1896.

MeÁRRAGA

Sañor General 611 Jefe del ejército de la iBla de Cllba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. ti. esta
Ministerio en su comuniCación de 24 de julio último, el Rey
q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 21 del corriente mes, ha tenido á bien aprobar
]a concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clase.

. é individuos de tropa que se expre8an en la 8iguiente rela·
ción, que da pr.incipio con el 8egundo teniente de la guerri·
lla local de Niquero, D. Itarcelo Sutech O'Ryan y termina.
con el cabo de la misma Inocencio Herrera Sorribas, en re
compensa al comportamiento que oh"ervaron en el combate
sustenido contra los insurrectos en cFvnsecR:t, el 22 de fe·
brero del año actual.

De rral orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás t<fectoB. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1b96.

AZCÁRlUGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
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•

concederle el abono de llls diff'renci88 de aueldo que solicita,
como comprendido en 108 beneficios del arto ~.o de la rt>al
orden de 20 de l:\eptiembre de 1879 (C. L. núm. 412) y la de
4: de mayo del año sr.tual (D. O. núm. 9H), desde 1.° de fe
brero de 1892, meS l'iguiente al en que cumplió l(1s 25 años
d6Fervi.i{ls que f'xige el real decreto de 10 de mayo ne 18i5
(C. L. núm. 3iO), ha8ta fin de enero próximo pallado, que
es el meB anterior al en que empezó ¡i. disfrutar el sueldo
de 3 000 pl:8ets8 anuales que le concedió la real orden
d~ {I del mismo (D. O. núm. 7); disponiendo, al propio
tiempo, que por el cuerpo expreaado fe formalicen los
extractos adicionales á loa ejercicios reflpectivos por las su
mas que eerrespond&n y con la justificación reglamentaria
para que, previa liquidación, 8j'l incluY$o los haberes que se
reconozcnn en pI primer proyecto ~ presupuestos que se re·
dacte, como Obligacioou que c~recen de cl'édilo legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para BU collocimiento y
efectoe consiguien¡eg. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1896.

MARCELO DJl AlcÁlmAGA

Señor General en lefe del primer CUlpo ele ejército.

Señor Ordenado!' de pagos de Gaerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
eote Ministerio, con escrito de 7 de julio último, promovida
por el ordethlnza celador de 2.· clase de Administración lIlli
tar.mtdLópes Gonwes, en súplica de abono de diferencias
de lmeldo de los m88eB de julio A noviembre de 1894, el Rey
(q. D. g.), yen BU nombre la Reina Rt'geníe del Reil'lo, ha
tenido' bien acceder á lo solicitlldo, en analogia con lo re
suelto, por real orden de 24 de junio último (D. O. núme·
ro 140), para el de igual c18se que el recurrente, Martlu Do
millguez 'Alvarel';;'dis.poniendo, al propio tiempo, que por el
habilitado de la clase de la primera región, se practique la
reclamaoibn en adicional al ejercicio cemdo de lt:94-95.
cspitulo 3.°, ,uto '2.Q, con la justificación Tt'gtllmentaria para
que, prEoTia liquidación, se íncluyan.lo8 haheres que 8fl re
conc,z&n Ni el primer proyecto de preSUpUf'flto que se re
dacte, como Obligaci(}fles que carecen de crédito legislativo.
~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demAs efectoe.· Dios guarde á V. E. much08 añ08. Ma
drid 29 da septiembre de 1800.

MA.RcxLO DE AscÁlmAG.A.

Señor General en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor O~denadorde pagos de Guerra.

-.-
TRANSPORTES

7.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En viE'ta de la instancia promovida por
n.a AroaJia del Alcázar Váñez, (sposa del subintendente Don
Federico Pértz Cabrero, que }.Insta sus Sf:'rvicios en el dis
trito de Filipinas, solicitando abono de pasaje para que,
acompañada de tres hijos, pueda marcbar ti aquf:'.llas isla[\,
el Rey (q. D. g), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido ti bien acceder ti los deeeos de la recurren·
te, con arrt'glo ti lo precf'p'tuado en los articulos 65 y 67 dd
rt'glamento de pasee ti. Ultramar de 18 de mayo de 1891
(C. L. núm. 121). •

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos años. Madrid
29 de septiembre de 1896•.

MARCELO DE McÁRBAGÁ

Señor General e)1 Jefe del prinlv Cuerpo de ejéJ'oito.

Señores Capitán general de jas i.lll'l Filipinas, Comandánte
en Jefe delcnarto Gttérpo de.ejército, Inflpector de laCaJ.
general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En viFlta del escrito que V. E. dirigió á
este l\lini!'>terio en 13 de agosto próximo paaado, dando
cuenta de hab..r expedido pasaporte por cuenta. dd Estado,
en la parte reglamentaria, lÍ. n. Angel Valledor Suelrino, hijo
del médico mayor de Sanidad Militar D. JOfé Van~or y
Martín, para que reKrese á la Península, el Rey (q. D~ g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Rtino, ha tenido 4
bien aprobar la determinación de V. R, por hallarse &j1lS~

tads ti lo prevenido en el arto 11 de las illBtruccionel de 7 de
noviembre de 181H (C. L. núm. 426).

De real orden lo digo tí V. lt. para su oonocimiento '1
demás efectos. Dioa guarde Á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1896.

AEÁBRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señorea Comandantes en Jefe delaegnnclo, auto y léptimo
Cl1arpo. de ejército. .

Excmo. Sr.: En vi8ta del escrito que V. E. dirigió á
e"te 'tiuisterio en () df'l actual, dando cuenta de haber ex'"
pedido pasaporte por cuenta del Estado'á cuatro entenados
de D.· JU8ta López Sanz, viuda del espitan de Estado Mayor
de Plazas D. JuliAu 8aiz Pérez, para. rl:'gresar á Filipinas,
el Rey (q. D. g), yen 6U nombre la. Reina Reg"'nte del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la ueterminación de V. E., por
hal!l:trse ajustafia á lo prl'venid·) en el a.rt. 77 del reglamen
to de pa!'es á Ultramar de 18 de marzo-de 11'\91 (C. L. nu·
mero 121), y pur hallarse los intere8ados comprendidos en
el arto 76 del midmo, y que por la información testifical que
previene el arto 78 justifican su derecho.

De real orden lo digo á V. E. para llU conocimiento y
demas eftlctos. Dios guarde á V. E. muchos años. ?da
drid 29 de septiembre de 1896.

AzcARlU~'"

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de las islas Filipinls, Comandante
en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército y Ordenador de pa-
gos de Gu&rra. .

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E: dirigió 4
este Ministerio en 28 de julio último, dando cúenta dé
haber E'xpedido pasaporte por cuenta del Estado, en la parte
reglamentaria, l:l. n. ll Angeles Porlli y Lugo, esposa del oficial
primero de Administración Militar D. Fernando Adsuar y
Perl'iñán, para. que, acompañ:1da de cinco hijoa, regrese ti. la.
Peninsula, el Rey (q. D. g.), Yen eu nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido l:l. bien aprobar la determinación
de V. E., por hallarse ajustada á lo prevenido en ¡,l arto 11
de las instrucciones de 7 de noviembre de 1891 (O. L. nú·
mero 426).

De real orden lo digo t\ V. E. para su conocimiento 1

~ .., ., .
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REEMPLAZO
7. 11 SEO:lIW

Excmo. Sr.: En vis~ del escrito que V. E. dirigió á
eate Ministerio en 4 del actual, dando cuenta de haber d:s,
puesto sea dado de alta en la. nómina de reemplazo el cape
llán D. Panlalllón Romero Rm, que,"J)Wcedente del ejército
de Cuba, se hallaba en la Península en situación de licen
ci~ por enfermo, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el intere·
sado quede sujeto á lo preceptuado en el arto 2.0 de la leal
orden de 27 de julio último (C. L. núm. 179).

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Befíores Capitán general de la ia1a de Cuba, Provicario Ga
neNl CutreJUle InF-pectN de la Caja general de Ultrama",
y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
RETIROS

5.- nCCIÓN

,$xcmo. Sr,: Accediendo álo so~icitado por el capitán.
de 'Ingenieros, en situación de supernumerario sin sueldo en
ella región, n. J3aailio Buendí. Parra, el Rey (q. D. g.) Y en
su nombre la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien
conoederle el retiro provisional para Manzanares, con uso de
nnifo:¡:ma, interin Re determina su situación definitiva, pre·
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Es
al propio tiempo la voluntad de S, M., que el interesado
cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo de Ingenie
ros á que pertenece.

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de septiembre de 1.896.

AZCÁRRAGA

Señor ,Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores General en Jefe del primer Cuerpo do ejéroito, Presi·,
dente del Consejo Supremo de Guerra y ••rina y Ordena
dor de pagos de Guerra.

--..._.........---
SORTEOS PARA ULTRAMAR'

3.- SECCIÓN

Oirculm·. Excmo. Sr.: Para destinar diez y siete oficill'
les subalternos de la escala activa del arma de Infanteria alos
batallone¡¡ de Cazadores expedicionarios númeroS 4, 5 Y 6,
mandados -organizar para el distrito de FIlipinas por real
orden de ayer (D. O. núm. 218), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo.
ner que á la¡¡ cuatro de la tarde del dia de mañana, se proce
da al correspondiente sorteo en la 3.a Sección de este ~Iiniste·

río. Los nombres de los que fueren designados por la suerte,
tomaran número conforme vayan saliendo de los globos, con
el fin de que si se presentan voluntarios, puedan ser substi·
tuidos, empezando por los números má8 altos. En el meno
cionado sorteo. se tendrán en cuenta las exenciones deter·
miuadas en las disposiciones vigentes.

De real orden lo diao á V. E. para su conocimiento y

•

demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos dos. :Madrid
30 de septiembre de 1896.

•
Seíior ••••

4,- smóN
Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), yen su nom...

bre la Reina Regente del Reino, ha. tenido á bien disponer
que el dia 2 de octubre próximo, tí las dos de la tarde, tenga' •
lugar en la 4,a Sección de este Ministerio, el sorteo para ou
brir seis plazas de médicos'segundos con destino á Filipinas,
figuranrlo en él los comprendidos en la mib.d inferior de la
escala de dioha clase, ó sea desde, D. Franoisco ·Carpintero
J)our8'Dain hasta D. A'llrelie Ripall Henero, quedando exclui·
.dos los que según las dispbsiciones vigentes no deben tomar
parte en él. Si oportunamente se presentaran voluntarios
,para cubrir algunas de dichas plazas, se tendrá en cuenta.
el número alcanzado en el sorteo para dejar sin efeoto el
-destino de aquellos t\ quienes corresponda.
! El General y Comandantes en Jefe de los Cuerpos de
~jercitoy demlÍs autoridades a. quienes corresponda, se ser
lvirAn manifestar, por telégrafo, á este Ministerio, las recla
maciones que hubiere, asi como loa nombres y aircunstan
:cias de los que pudieran tener alguna exención.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. MIt-,
drid 30 de eeptiembre de 1896.

Señor.....

-.-
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

19.- SIOCI6N
Exomo. Sr.: . En vista de la instancia que OUlSÓ V. E. al

este Ministerio con escrito de 13 de julio último, promovida
por el segundo teniente de la Comandanoia de Segovia de
ese instituto D. C.lixto Alvarez "durga, en súplica de abo
no del sueldo del mea denoviembre de 1895, el Rey (q. D.g.),
yen su nombre la :Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo que se solicita, con arreglo al arto 19 de las ins.
trucciones aprobadas por real orden de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132) y 24 del vigente reglamento de revisw¡
disponiendo, al propio tiempo, que por el regimiento Inmn
tería de Africa núm. 3, se formule la reclamación en extrae.
to adicional al ejercicio cerrado de 1895·96, de caracter pre
ferente, según el arto 79 del expresado reglamento, con la
justificación reglamentaria y certificado facultativo para la
oportuna liquidaoión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1896.

AzcÁRRA.GÁ

Srñor Director general de la Guardia Civil.

Señores Comandante general de Cauta y Ordenador de pagos
de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. ti
este Ministerio, con escrito de 21 de abril último, promovi
da por el músico mayor del regimiento Infantería de León
número 38, D. Rupel'to Marcos "Villalonga, en súplica de abo
no de diferencias de sueldo de 2.400 á 3.000 pesetas, desde
que cumplió los 25 años de servipio, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, hatenidó • bien
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OBRAS EN VENTA EN !J! lDHlNISTRlCION DEL «DIARIO OFICIAL' y «COLECCIÓN LEGISLATIVA'
y CUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL AD:MINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Próximo á terminar su impresión, se pondrá á la venta en esta Administración y en casa de los seílores H.ij<l6!iB
Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los
Cuarteles generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los seílores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com

". pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
loa seílo"tes Generales." .

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

x...:mG-DS:L.o.A..O:J:ÓJ."IIli"

Del aa. 18'16. temoe 2.· y 1.0 , lo 2'10 peeetaII UllO.
""Del afto 1886, tomOlJ 1.° Y 2.0 , Alid. íd.
De loe aftOll18'1G, 1878, 18'19, 188'1, 188t, lSlr, 18Ul á y 181)5, lJ pesetal! OO.
LoIllJllfloIflfl jet•• oficiales é b:tdlviduOlJ de tropa qne deeeen adqn1rlr toda ó parte de la Ltgúlaci6tt publicada, podráll hacerle abe-

JaDda 1) pMetaI! men8l;la1et1. "
Be admiten ánunclOn Mlac10nadOll eon el Ejéreiie, A10 céntimOll la línea }'or Ineerclón. A loe anunciante. qu d8lll88Il 1!pren .ul

"tul.. pO'[ temporada. qu, ueeda de tree mesee, ee lee hará l11UI bonificación del 10 por 100.
Díltio Q]tcial ó pUe¡o de LtgiIlaci6K qU8 18 oompre l!11elto••mendo del día.. 15 cantlmoa. Loa IItruadOll, , 60 id.

Lu IRlbllCripc10nes partlcnl&re1l podrin hacerse en la forma .1gnllmte.
1.· Ji. la~~. al precio de , peset8!l trlmeetr8, Ysn alta eerA preciaamente en primero de de.
1.& Al Diario Oflcial.. andero de 3 id. id., Y tm slta podrá ser en primero de cualquier trimeetre.
1.& Al.Diario~ y Cvlecei6ll LegiIlalipa, al idem de li {d. id., YIltl alta nl Diario Oficial en cualquier trimeetre ya la~ lA·
~ en prbnaro de ~o.

TodM 1M ll11b!1crlp'Jlnnesd~ eom.ieJW) en principie de \rlmeetre natulaJ., !le" cualquiera la fecha de 1!11 .na, ~nUo "de tllIk
periodo.

Con la legIIJlaelón comente le dilltrlb11l.ri 1& correspondiente 1\ otro &110 de l. atrasada
En Ultramar 108 precIos de subscripcIón I!I8l'ÁD Al doble qne en l. Penínmla.
LoI p&g08 han de 'Yerl1l.earllJ8 por adelantado.
LoiI pedid. T ¡ir.,., al .A.dml.n1IJUador del .Diario QIfcitU y~ 1.fgWatitl4.

. "

DEPOSITO DE LA GUERRA
....... iaUe..- lile .&e &'ialtleftt.le... Ml ka_n -..a el_ lile l.pr-._, ~ia._ f t.r.alarl•• para 1_ cuerp.. .,. ."pe••flIleia.

lIIel EJ'rel", á precl__.D.....e_.

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
A.RMüNIZADAS CON LA LEGISLACIÚN VIGENTE

2." EDICIÓN, CORREGIDA Y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligacione15 de todas las clases, Ordenes generales para ofiCiales, Bonores y tratamieat08
militar., Servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería "1 de caballería.

La. obra. tiene fol'lllil. adecuada para. servir de texto ó de consulta en todas las Academias militares, y ea también
de gran utilidad para el ingreeo en los Colegios de la Gua.rdia Civil y de Cnrabineros.

Su precio en Madrid, encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 célI.tim.o:J más se remite certificada Ji
provin0ia8.
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Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para laa oposiciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar.
-Precio: ! peseta.

Reglamento para el servicio sanitario de campa.f1a..-Precio: 0'75 pesetas.
Idem para los empleados de los presidios menorea de laa plazas de Africa.-Precio: 0'20 peaetas.
Idem para las prácticas y calificación definitiva de los oficiales alumnos de la Escue~ Superior de Guerra. -Pre

cio: 0'20 pesetas.

:El" X:L. X ::J? X:N" .A.. s

CARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUZÓN, escala 500\00' en cuatro hojas, con un plano de la población de
Manila.-Precio: 10 pesetas.

a -.:::r :E3 .A..

:M:.!PA GENERAL DE LA ISLA, eecal& 660~OOO' en cuatro hojas.-P:recio: 1: pesetas.

PLANO DI LA PROVINCIA DI SANTA CLAlU, llMlla 2W~OOO' n ~ hojas (estampW ft tllIOroB).-PMo: apeletu.

IDEM DE LA ID. DE MATANZAS, 200~OOO' en t1lla hoja (eats.mpado en coloreel.-Precio: i pelleta.
1

IDEM DE LA ID. DE LA HABANA,~ aproximada de i'OiDiOO' en dO! hojas {estampado en colores).-Pre-
cio: 2 pesetas.

1
IDEM DE LA ID. DE PINAR DEL RÍo escala 2líO.OOO' en dos hojas {estampado en colores).-Precio: 2 pesetas.

•

Obras propiedad de elte Depósito C\I.
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111

1
1\0

1
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1

1
1\0
líO

2
1\0

76
1\0

2
!lIS

I
1

1\0
75

1\0

1\0

1\0

76
10
21\
2IS
21\

SIl)
111
!lIS
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1
II
II

1

1
1
1
1

1

•1

1

1 11I

III
'1 1\0• 60
5
11
7 110
11
4,
'1 110
S líO
11'
S

10
10

16
28

BlLIlell para elingrmo en IlCwemilll milltarell .
InIItrncclon6ll oomplemOJl.tariM del re&lamento de gr&lldell

llllUÚ.obru y ejerciciOl prepe.ratoriOfl••••••.•••••••••••••••••
Idem y cartilla pus. los ejercicios de orientación .
Idem para 1011 ejerciciOfl té<micos combinados .
Idllm par.. lOllldem de marchas ..
Idem pal.. losidem de CSlltraInets.c1ón .
Idem pa.ra. los 1dem técllicoI de Administr&clónlllliiar .
Idem pilla. la enaefiansll. té<mica en 111I experienciu y práe-

ticu de SlLIlid&d !I1Uar .
Idem pa.r& la emeli&nSll del tiro oon CArga reducida ..
Idem para 1.. prOllervación del cólera. .
Idem p"ra tl'ahalOll de CllInpo - -••
Idem provisionales para el reconooimiento, almacenaje, 1I0n·
~ervación, empleo y destrucción de la dinamita .

&$atlúilc. '1 legi.laclén
ll:llc&lafén y regla.mento de la Orden de Sa.n Herlllenegildo y

dl.Ilpo~illl.onell po~teriorCll hasta 1.' de julio de 1891.........
Memoria. de este Depósito sobre organisaclón militar de Espa·

1\.11., toll1OS 1, l1
i

(1) IV YV1, cad& uno ..
Idem Id. V Y VI , cad.. uno ..
Idem Id. VIlI .
ldemld.lX .
ldemld.X .
Idem 1<1. XI, XII '1 xm, cad.. uao ..
l1em id. XlV .
ldem id. XV................................ .. .
Idem Id. XVI '1 XVII ..
ldem Id. XVIII ..
Idam id, XIX .
ldemid. XX .

(1) El tomo XIX •• hall.. "ll'otr.do•

Instrucción de aeoo1ón y oomp&i'ifa ..
Idem de batallón .
ldem de bri&"lLda y regimiento ..

Tdetica d4 Cab(Üleria
:Buel de la. inJftrucción , "•••••••••••
Úllltrucc1ón del recluta í. pie y á CAballo ..
Idem le lleCción y elC1l&dl'ón. ' ..
Idem de regimiento .
rdllm de bri¡"a.da 7 divilión ..

..r.. v.ri..
Cartill.. de uniformid..d del CUerpo de Estado Ma:ror del Bjé!•

cito , •••••
ContrlLtos oelebrll.dell con lll.s compa:ii.1114 de ferrocarrihlll •••••
Dirección de 1011 ejércitos; expOllición de 1M tuncionllll del

lli.tado Mayor en p&lI y en guerra, tomOll 1 y II ..
El DibUjlLIlte lllilltar .
EstudiOll de las collllerviloll alimenticial............. • ..
Bstudio sobre 1& resistencia y estabilidad de lo~ e1i1iciOl'o,
. metidol & hnrac&nel y terremotos, por el genllral. Cerero••••
Guerr&llirregularel, por J.!. Chacón (2 tolllOll).",· ..
Narrll.ción llliUtar. de 1.. guerr.. carlista de 18eg al 711. que

oon.t& de U wmOl eqllivaJ.entll. á ll4. cullodernol, olld.. uno d.
élt<MI " "." ,•••••••

Relaoión de 1011 puntllll de etapa en la. lnarchU erd1nariu d.
1M tropu flI ••••••

Tratado de B.ult&o1ón............................... • lit "

VII!l'U l:'.utElll.l.JllC¿' D' LA GI1UIU. O¿JlJ:-Ift¿lrl!ll'odt¡Mdf:g
por lIIMW d4 rtl /olot'ip'lRLqm i1uslrtM kI .NQmlCIOII IWllilGr eJe
kll1USN'lI _",10-,11 ,on caa "DtI~enlq:

C,",ero.-Cntaviej Ohelu, MoreU.. '18m Felipe de ¡átiTaI
cada una de en " .... , •••••••••••••• , ••••••••• H •••• H .......

10

110

5
11

4
1
5

RQ}u de Mt&diItl.ca eñmlnal"7 101 lelI lIIiJ.dOl Ulmefiralel,
"fIll"16, cad.. uno .

Lillenlll.....bIo1uiU por Q11Il1plidOll y;por inúID6Il (e1100) .
1".- pa.r& 1M C1\l.. de reolua (ldem) .
Idem pa.ra. rooluial en depósUo y condicionalell (ldem) ..
Idem para dmamón de lioencl& illmi\ad... (rllIIIlrV& &ctlT&)

(ldelll) '"
Idem pa.r& ú1em de ~. r6IlllrT&{ld~ .

LIBROS
..... Ia e••~.ill4l"'lIe1..eael'pd .rel EjérCliM

Libreta. de h&bm~o......•••• •••• •••••••••••••••••••••• 1:Libro de eaJia.......................... 4.
Idem de oneniU de oaud&1el1.............. 1Idem diN'io........................................................................ 3140m 1%L&7or...................................................................... 4

Clélll... ., I.eJea
C6dJJ'o de Jllfilol.a militar yJgente d. 1890 ..
Ley ao bJUicl&lnienw :mlliiar de lilll de .eptielllbre de l886•••
Ley do pellll.on6ll de Y1uded&d y orfand&d de llIl de junio de

1864 y II de A8OIIto de 1866... • oo ..

Le:r de 101 Tribun&1ell de guerr.. de 10 de D1.aI'lIO de 1884, .
LeYM ColUltitutiT& del ~ército.YQrg&nl.ca. del RIlado MlLyOr

Gener&l de p_ á mtrlLIIl&r y Ragl&mentOll p&r& la ..plica.-
ción de i.. mitm .

Le:res COmtltutiv.. del ~ército. :r 8rgánica- del Estado MlIyor
Genel'lLl. :r Ragl.mentol! de &IlCen.Oll, recompelll&ll y Orden€l
:mllitar6ll lLIlotadOll COl! 'UI modi1ic&ciones y''áclar&clonet
h&IIt& 111.de,diciembre de 1894 .

:ae.Ia_.~..
Re&lt.tnenw"pa.ra. 1.aI CajlLll de roolua ..prob&do por real or'len

de 20 de febrero de 1879 - ..
14em de contllobilid&d (Pallete) &fio 1887J 8 tomos••••••••••••••
ldelll de exenciones p~ a declarar, en a.ell.nitiv&, llL utilldlLd ó

inutilidad de 101 individuOll de la cIMe de tropa del Ejército
que se hallen eJa el servicio militar, aprobado por real orden
de 1.• de febrero de 1879 ..

ldem de ¡rllndéfllllllIÚobrlLll .
ldem de hOllpUales militare .
Idem sobre el modo de declaru la retpomabUid&d ó irrespon-

•abilidlLd y el derecho & resarcimiento por deterioro. ó pér·

I
didl\l de lllaterial Ó ge.nado ..

dem de 1M música¡¡ y charlLDgllll. aproblLdo por reaJ. orden
de 7 de agosto de 18711 .

ldem de la Orden del MéritellllitlLr, aproba.do por reaJ. orden
de 80 de diciembre de 1889 .

Idem de la Orden de SllIl FernlLIldo, aprobado por real orden
de 10 de IIUI.1·I;O de 1866 ..

ldem de la real y lllillte.r Orlen de SlLIl Hermenegildo ..
Idem. provisional de l'emoBta. ..
Idem prolia1onal de tiro "" .
Idem par.. llL redacción de lal hoj&ll de servicio .
Idem pIUlo el reeml'i&110 Yrelerva del Ejército, decretado en

22 de enero de 1883 ,•••••••••••••••••••••••••

l
Idem para el rélrilnen de ls.s bibliot6clIIl ..
delll del rell1m.fento de PontonerOl, 4. tomol ••••••••••••••••••

Idem para la revi.ta de Comilarlo•••••••••••••••••••••••••••••
Idem. para el "molo de campa:ft. , ••••••••••••••••••••••••
14em de uanJlporte. :rnilitarel *'. ti • ti ti ti.

....r ••el••ea
2'cIolioa clIl I!\fautor"'

!~Orl. leeral " iII ••

loIoW~ruoo1ón".1~u~a ,." .. , " •• ti I • , " .
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Obras que no son propiedad de este Dep6a1to.

tdem del cam.po exterior de :Melllla. J Id. _'_1_1
, ( lIOO.OOOJ

.anual reglamenlarlo de 1&ll clue& de tropa, declarado do tex
to pa.ra lu A.cademla. re,ll1memalal de Int'Imterl& en la :Pe
n1nJlWla. y IDttamar, por R. O. de 23 de Junio de 1891.

To;¡p.o l.·. Para I(llda40B alnmp.08 y .!J&~, \lll ¡:{¡aUca. .
Temo 2.., para sargentos, el!. rúIItlca. .
llada tomo enca.rtoaado tiene un amnll2ño de líO~

Ordenanzas del EjércIto. armonizadaa con 1.. legislaciónv1gfon-
16.-2." .tdiclón, conegida y aumentada.-COmprende: 00"
gat:iofta de todlu rmclmu.~ gl:'lCer'tllu paro oftelalu.
lIurwru 11 tratam~ militares.-8erricW de guanaiCtÓft" &r
11icio iftkrWr de /os Cuer~ de ilIfantcrta 11 de cabaUeria•

El precio de cada. ejemplar encartonado, en Iadrtd, ea de••••
En provIncillll .

Enviando 50 céntimos más, se remiteá provIncial un ejem·
pIar certi1lcado•

Compendio teórlco-pl'ámi.oo de'l'o~a par el tmñmste _
roneI de KaRtdo lIlavnr II P'ederlC9'M';;;:han .

Glorias de la Caballeria Espaliola, eserR'áPor el capitán de In'
fautería D. Antonio GU Alvaro .

C.ruu.. ,n, 1... Ley.... 1 UJOOIt de la Guerra, pur el ~pt~de BIt-
tado MaJ'Of. D. (',a.rlOll GanlI.. A1oDllO .

El Tndu\.-t9r Ililitar Pronma.rto de lrancéll. por ..1ollcl..U .• de
Admlnittnaelól! MiJltar. D. Malo Castafu: (lLa'edlcl6n) •••••••

Idem id. Id. de Ingles, del miamo Autor (1." edielón) .
ElitudI68 IlObre Illlelltnl A.rüllerla de Plasa, por el Clllrolle1, 00

mandan'l;ll de lng1nl1e:roe. D. Joaqutn de 1& Lla'f8 ••••••••••••
lliBtorla admlniatratln de 1&ll principalea eampa.ñall m04er-

nu. por el oftcinl1.· de A. U. D. Antonio Blá&quea .
1dem del Alcásar de Toledo ..
Hiatoría de 11 guerra de la IndepeBd<ll1c!a, poi' el pne,ra1 Don
J~ Gómea de Aneclle, ocho tome.. cada uno (1) .

Informes ..bre el &jércl.... t.I.e:tDJ.I!., por el geD.<ll:&1 Barón de
Kaulbara. del ~érclto rulO. traducida «e 1& ed1e1óa trance
1& por el capitán de lnranteria D. J1l&D 8errano Altr.lDlr&....

Lll8 Grandes Manlobr&ll en E.pafIa. pSlr D. Antonio D1U :BeIlS(),
oomudan$O de Ea~do )la1'o¡, ..

La Higiene lDilitar en Francia J A1e:mlLlli .
:Memorl. de un vIaj.. mllltar a Oriente, por el pn81'al Prl .
Noclonetl de rortlft".ación permanente. por el coronel, ooman-

dau$O de IugewerOll. D. Joaquín de la. Llal'8 _ ••••
Tratado ..IememaI de A8\ronornla, por Ec.hevarrla .
R..flpxlon ..~ mlllt.', PO' pi l\f..ron". (jp Rta. fl1"I1Jl d.. M..rMnado.
La Táctka en Cuba, Afrlca y FIlipinas, maudada observar por

R. O. de 4 de abril de 1896, por el coronel retIrado D. Virgilio
Caba.nellas .

De~crlpclón del fusil 31auser Espaliol modelo 1893, é instruc
::'clón de tiro. pars los Individuos r ('lasps de tropa, por Don
\ Alejandro Dema 'i i':uler ~. D. Jose ~oraIes A¡mllerll, coman-

dante y cupitán de Infanteria.-Obru. deellU'lIda de texto para
lu A,·ad.'mia de 1nfanterla, Colegios de la Guardia Ovil r.
Carabineros y' elases de dicha armaé Institutos.-Terceru ed •
ción aumentada y corregida .

PLA.N08

Plauo de BadajOs \ )
ldem 00 :Bilbao•••• "••• ,,""" "" •••••• ,,""""""""
Nem de BurBM·""""" •• "" •• """"" •• ,, •••• ,,"""" 1
ldem de Hu8IICA .. J:Icala--
Jdem de MálaI'a """"""""""""" •••• """,, •• ,,"""" I etCK'·"""
1dem dll aeTilla......... •
1deJ!1 de VltorlL .
ldom de zara&'0SL••••• ,,""" •••••• "" •• """" •• ,,

1
Mapa 4e EriPto, elC&1a -- ••••••• "•••••••••• " •••••••••••

llOO.OOO
1dem de lI'rancia l '1 {
1dem de It&11a••••••••••••••••••••• "••••••011&-•••.
1dem. 4e 1& T'l11'qtI1a europea............ • 1.000 ,OlIO

1
1d8m de la id. uláUea, 8IO&la --- "" •• ,," ••• "•••• "",, ••• ""

1.860,000
IdeJa. 4e repon.. l' lonM mIlItarN """"""" •• "" •• "" •• "•••• "••• "

IUnerarfo d.~~ UJl iomo•••••••.•••••• ~ .
1dem de rerrocarrUeil de Kadrld ;, 1rüJ1 "7 de VIl1a1ba ;, !Je1Ó-

TIa 7 K&din& del (}a.I:npt). """" """""""" •. """""""""""" •• ,,""" ••• ,,"

•,
•11
(

•I
I

•
t
11
11
I
11
I
1 líO
11
I

hrIII •• ",...... _.... .

SI.al~ V&Il&dol1d. Beae1'1a, Al1'11& l' 8allrr
manca. •••• )ledbla del Campo.

V&Ih4oUd BnrtfoI, lilorla, au&d.&l-.laza,
Madrid, l' 1Ie&'o1'1&. lJepTl&.
~ 'l'e:rll8I, GnadaUJ '1 Borla ••• , C&!ata)'lld.
krsgOP,H~ 'feroel y Tarrqona .... Hijlll'.
BalamaD~ ...riJ.a., BePri&, Jl&drld, Tol.eOO

l' CácJenM. ••• ••••• • " Á.'r1la.
JlÑrld. 8eCOT!.a, Guadalajar". Cllenca l'

Tel Ma4rld.
GU&AalajlOrto,~Cu_ J Val&JlO1lfo•• eu.;noa..
CIl8'tellón, TerneI y Cn;nca CuteUón 40 la PlIwa.
CUtelllm '1 Tarraa"oaa ldem.
Toledo. CIudad RealJ Cáf"el"eIl1 Badajes••• TalaYera 4e la Reina.
Toleda, CDllDea, Clanlld RMJ y)lllo4r1d Toledo.
Cue.nea, Valencla 1 Albacete La ROO•.
Valencia, euteUon "7 Teruel Valoc1a.
lSadaj.., C1u4ad Jl.eal y Córdoba Alma4éD.
Ciud&cl Jl.eal. 41&áct>te J Jaén Cl.udad R&al.
Alba<",$O. Clndad Ba&1¡ Jaén l' )lurci Alto_te.
Val_m... Allw.n~. Al te J Mnllli "Ucante.
B\poe OOD~C1OD&l .
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Xapamuralde !:Ipati&y Portugal, eacaJ.a-- 111 50

100.000
1

ldem. de Elpatia l' Porltlpl, llIIC&1a--- 1881.............. II
1.600.000

~~t:~x::.:::--~.i.;.~_.:.:.::.:.::.:::.¡....¡.
Idemid. !L" id .
Id_id " Id .
ldem Id. (." Id (1)
IdllJll Id. l." id .
ldem Id. t." 14 .
Idea". ',a "' , _.
Id:em. 1d. 8..& 1d e .

1
Xapa de~ la beTa (li llo3u) -- .

mo.OOll
Id_ IUWlr-rIo de A.JIdal )
Id_Id. de~ ••••••••••••••••••••••
IdeIlltd. de Bnr&'oI .
Ide.1d. .e CIMIl;i1l& la VitIla .
Idem 1d. de Caaluña .
ldem id. de td. en tela........... 1
14em td. de Jb:trem&t!lna ll:Ieala-- .
Idem 14. de G&l1cl&. - 1 _.000
l4e. 1d.. de Granada .
Idea lit Ao1M ProY1nclM Vuoonpdu l'

Jla?lll1'& ••• ••••••• 1
Idaaud. 41- Id. td ]NI4o en tela I
14_1d. de VlIJezlI%la i •

.....w~I~tIe~_w-....""
1

ZIoal& 'iiD.iii

~. - Berp.. BeTp (bII), BeuJñ ~Jlar dol Nuch,
OUtellfUlUt de la RocI., Puente do GUrdlo1a, ~í.,
s.n :DIWb&n de lIU, l' 8eo 40 Urtol; cada lUla de 011 .

.....U.-Bat&lla do )lon~UlT~adt&llade Or1cal.n, Batalla de
'J.'IwT1Ao, CNbo-Ur41&l-. o ~ A11ielI1..... lCl1IondO,
Batella. GuetartlL, RemaDi. lrlln. Plfebl. 4e Arpnsón LN
PeflM do IlWtea, Ll1IIlbler, )laiwi~ Monte KlIqulnlla, Orlo,
l'uaplena, Pefla-Plata, PQentll! la lUlln&, Puente de OIlon·
40. Puertlo de Urquiola. 8&Il Pedro Abanto. 811n.. de 1 urqlú,
R, TolOillL, van. de 6&ld&1l1", VaUo do BolDorr" .1'1'1. van•
... IIom..rro.irO (blll), van. 4e Bopnena., Altma do 1M M11'
ftecu, l' Vera; cada una do o11u........... I

Pw COl-roMlIlOJIlplet&I de 1M rereren~ "cad" uno d. 10lI
tlll&Ú'lIII 4. operaa10Dllll del Centro, oatalnAa l' Noria. una
YIfia. .

VlItaI to1loIrá1Iou do )lel1lla l' :Ib.m1_. oo18OBl.ón d. ll6.... ft
Id..mal_.......................................................................... 1•

(1) Corresponden ti los tomos lI, III, IY, V, VI, VII Y VIII de la Historia de
la guerra de la IndependencIa, que publif'a el Excmo, Sr. Gpneral D. José
Gómez Arteche; véanse las obras propiedad de corporaciones y particulares.

(l) Be Tenden en unión de los atlWl correspondientes, propiedad de tlIitl De·
póBito. • ..

ADVERTENC1AS

...8 PEDID8lJ" haria &I'reetame.te al "efe &lel DepóllUe.
"o. PAGO. lIe rellliti.... al C...ka..ie •• caer..a IDterl'eatOl" de eat. depe••eaela, e.llb..a .... " let....e tion ......, i taT."

lIel OAlelal PaC......
En 101 pedidos no se puede hacer delleuento al¡uno, por haber sido ft.IadOI .e real orden "1 deber I.ngrelar en lu are... del Telare el produeto Úlie¡ro 4.1&1

"enta•.
E.te e••altleel.leato e. aje•• , la ~d..nJ.tr.elóD .el .Dlarle 08elal 'el Blnlatera. 'e la c.ae........


